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T. El oresente tr¿bajo es dn risumen de la tesis doctòral, delendide por el autor

* íå r"""it"¿ lleotógicã Granaclina; en z7 de ahril, de t945'

2, Delnz., 7W, 792.
3. Danz, ro46, ro$a

.,. sabiclo es que, la existencia del pecado orìginal .ha planteadö"

en la Teología, un p,roblernaìinteresãnte, cle no fáci! solución:-el

ilr*"¿o pro"blema dä 1* volunøriedad. Brevementê expuesto, vie-

ne a reducirse a 1'o siguiente:- 
Èr, toclo pecaido *irtru, comio eletnento esencial, Ta Volunta¡ie-

¿act-o ll¡ertaå d,e la persona, a quien se iirrrputa. Ahora.bie*, tra-

te"¿*. ctre un pecado contraido en el misrnto instante de la concep-

dó" ; .r, poåibl" que la vi<¡lunrtad 'clel niño intervenga. ¿ ccnno,

æui .*plicar en es,tä caso clel origina{, la existenoi" 99 elemento
il.,r.lunta,lsclad" ? A prirmera vis,tã, y ante larnaía clificultacl, la

raz6n se s;iente tentada a sacar una cons,ecuencia radi-c1l: el ori-

gi"ui "" será un pecâdo en el r¡erctraclero y pro.pio s'e$iclo clel tér-

*il;. Pero esta afirmación se opone a6,iertâmente a' la rlefinicion

ã*iirl¿"ntino'. P,or. otra parte, negar que 1a v'oluntarieclad sea uu

de*.nto esencial al pecacib, ni es posible en buena lógica, por-

qu. n" s,ería en tal aaso im,putable, ni e's lîcito, por le.r doctrina

iãr¿u""¿u por la lglesia '. ile aqui el proble,nra teológico.



Modernamente, en los nranuales cle Teología a suele hacer-
se referencia a dos o tres soluqi'ones clefenclidas*alrededor de esta
cuestión, cuyos respectivos clef,e',sores pret:enden, natur-almcnte,
contar en sü favor con Ia autorid¿<l de los grandes teórogos, y
muy especial, con la de sto. Tonrír.s cle Aquino. pero aúñ estä
por hacer un estuclio histórico conrpleto cJel pro,bilenr¿ì", tr)ara sa-
ber 1o que hay de vcrdad en el asurtii r. El presente trabåjo, fru-
to d,e nu'estra investigación en los sig{os xvI y priurerã mitad
del xvII, puede contribqir a llenar en parte 

"ro 
íug:uno. Los divi-

ditrrcs, par.a nuyor claridarl, en tres partes o artículos, qLle corres-
ponden a otros tantos períodos en que, a nlles,tr,o, objeto, hemos
dividido nüestro recorrido histórico; a tros que antepónemos una
breve exposición de{ estado d:el problenra e1l åp*". anteriores, c..,-
sa muy conveniente para no,errâr en la postura inicial.

Así, pues, este trabajo tendrå los siguientes apartados: r. El
problerna en épocas anteriores arl sì¡¡,lo xvl. z. En los corlien-
zos de la restauración teológlica. 3. I)escl,e el Concilio de Trerrtr:r
hasta l¿ muerte de lVliguel Bayo. 4. En pleno florecirn,iento teoló-
gico. g. Resumen.

IO MIGUEL PEINADO PEINADO

l. El prohlema en épocas anteriores al siglo XVI.

ff p/¡rneto que planteo en sus ténnrinos fundamentales el
problema de la voluntariedact clc,l pccado original, fué .1. -4g,u;stín,,
al recoger cle manos clel adversario, una objeción, cuya importan-

+ Cfr.: B. Bon¡z¡ S. T., Tractatus de þeccato oríginatlö (Bilbao, r9z4); J. MüN-
clJNrLL, Dc Deo Cyeøtorc et de Noaíssõmì*, (Barcelona, r9æ); L. Lr,ncr¡sn, institutío-
nas Theologìae Dogmølìcae II. (Oeniponte-Lipsiae, r94o).

5. Ï.a bibliografía sobre el tema es a todas tuces insuficiente. Que nosotros sepa-
mos, et único trabajo dedicado específicamente al rnismo (y se relierc casi exclusiva-
rnentg ã Santo Toniás), es el de J. M.. D,,*ruru S. L, Vàhnttavåetlad. ðeI þecado orí-
giltal y.erþlicøcúon'e.r qre de ella da santo Tontús (EF. s [rq¡o] l6g-zra). otros no
lgsg gt terna sino de pasad4 y se refieren casi siempre a épóðas antuiores al .siglo
xvl. De ellos hernos visto los siguicntes: R. M. Ivran"rÍN o. p., La Etestíou, au palné
orígûæl dans Saù¿t Ansolnre.(RevScphTtr 5lryrtl ZIS-ZIù; ti p¿rlr¿ orí.sine\ d.;aprés
Gìlbcrt de-la Poréc _(! lrsù et son Ecore (nHB i¡'t¡qi"í'ø,zq-øgt,,, 

-to, 
i¿¿u, de Ro_

bcrt-de lt_Ietun, sur te þáchó origìnel (RevScphTh g,[r9r9] 4tg-4ffii S [¡S?o] rq3_rzo;tt ltstzl9go-4¡s). A. G1u9er.,, péché orísher (DTC, Xü,'le-iø\;-¡l-ñ. EsppNspR_
ev*.. Dìe Elemcnta der Et'bssïutde 3ach, Auguitín ørr¿ pí¡¡ísrtoiloii;Ë 6:"12, tgos);
Jr B. Kons o-. P', La iu*ice primìtizte ct re þêcræ origínet i'øprä i,'fhonøs, 'Lo,
Í!y"I..I.-n' þglyíye (parís, ¡ô¡o); D. o. rå*.r*, t,tí tl,¿ol¡lí ¿i ii,ti;' ori,s¡hrer øt,XIIõ siècle (RTAM ra [,re4o] ,gltry) j Le -þéch¿ orìsônet ;irr;- .Ãi;;r, Ir" G;ú,;ì;,
Bonweu,ture et Thoma tÁquín thf,qM n (ryqnl ,Zí-iì}l,
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cia cuidó de no disimular 6..Para contestar a ella consigna el oti-
g,en voluntario cle,la ctrlpa, y alude significatir,'antente al texto pau-

lino conociclo (Rom. 5, tz): ttin qu,o omtles peccaverun'tt t. ¿Qui-
so indicar el Santo Doctor que la vo,luntacl del niño estaba cle algu-
na manera efl Aclán, como explicación clel lrrotúema... ? I A la

verdad, él no nos cla una solución explícikt; se cont'entó m'ås bieri

con insis,tir e,n el principio de c1ue, el origi¡al, comg todo pecado,

es voluntario; 1o que basta para l:r clefensa clel clogrna. Por lo cle-

mås pide respeto para un misterio, al que va inúimamente unicl''l

un problema de difícil soüución n.

Alg.rno. siglcls mrás tarcne, en los comieneos de la Esc{lás-

tic¿, S. Ansettno ofrece un prinrer bosquejo cle sol'ución al pro-

blema. El nos habla de la uniclacl cle naturaleza de Adán con to-

dos sus descendi,entes, y s,ubraya la cotrtinencia seminal de éstos

;;;;;,fu".t padre deí géneto' hrr**no 'o. îoclavía és'to no es Lln¿r

solucibn clara; p.ro ri ,tnenos ya tenemros in'dìcado un cam'ino

para llegar a 
'elia. 

Ma,s e,se c¿mino no ftté to,mado en co'nsíicle-

iación lõr lbs teól'og'os que le siguiero'n' La mbyoría cle ello's c'p-

tan prtidentetnente por evadir la difrctrltad, cuando' no confiesan

palaåina,mente qne se encuentran ante un rnisterio'. cuya explica-

üór, .r, naturalìnente, inútil intentar ". Es que, atr recurrir a |a

"orr.rpír.uncia 
para explicar la transmisigl d9l pecado de Adán'

"l 
camino qu*drb" ceriarlo a la voluntariedad. Por eso r¡o es de

e*trañar qui .r, las escuelas tle traclicìón agustiniana, teólogos tat¡

destacactros con1o Hugo ldu S. Victor, se etlcuentren ir¡decisgs, sin

."¡"r qué responder a ia cnestión '"', o quieran contentarse, di-

-T ,J,*otiis et concuþísæntia II, c. zB {Çse1 p, soz/s); contra \uliaw,t,Yl ,

c. ro, n, ,S ÓL qq, 828/S)'Estos son los pasajes fundamentales'- 
!.' S"¡t" ta iniårpretáåión del texto pautino y tas varias seutencias sobre ta lec-

tur;'dei;;;inat g.¡.so d.-la partícula "iri quo", puede verse: B, Bøn¡zr¡ O. c,, n. 6a¡-

626 y L. LoncnÞn, O. c., n. 649, I- 
ó. 

" f N. Esper¡'s'ncui, utì *i tra¡ajo citado, ha reunido y cotnentado algunos pa'

saies. cuva tectura sugiere este parecer,
' g. 'Cîr. Contra Itilísnn'nr' IV, ro4 (PL 45' to4t)'

'r'o. -ni 
ionce¡tn úr,ginali et o,ígino1í peicoto c. z3 (PL r58, 454).: "frrüdern ne-

g"ri"n.quit ì;i;"t.; in "Adam 
fuissã, cum'peccavit: sed in illo causaliter sive mate-

rialiter, velut ir'¡ semine fuerunt; in seipsis p..tonàiit"t-tunt; quia irr'illo'fuerunt ip-

;"-";;i";;-i" r" rinculi sunt diversae pet.on""; in illo non alii ab illo, in se alii quam

¡lìà. ir ¡ä" fuerunt llte, ¡n re sunt illi'-'. Puetle leetse todo este capítulo e3; así dom'ò'

;i;"rr "; 
y Cur Deus honto r, c. r8 (PL I58, ß4 v 387)'-^ lî tí.. Huco DB i^t vi"to"' De S*ù*t'a't¡i i¡¿e¡l' ¡,p'7, c' 35.' (PL 17( 3o3)'

ú,. tø. ¿'b.: ,,Solet etiam quaeii, ntrum voluntarium sit an necessarium illud pe¡ca'

tuttf,,'S*if"qrOJ non sit votuntarìqrn constat per supra dicta, Itertrm s dicettrrnecessi-
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ciendo que la voluntariedacl solo hay que buscarra en Adán. De
este parecer son, entre otros, el, Maestro d,e las sentenciøs y el
Al,ti$fi.6yss,¡s¿ ".

Al,iniciarse el período cle la Alta Escolástica, la situación novarió. La nac'iente escuela franciscana, hereclera de l,a corriente
agustiniana' soslaya Ltna vez más el ¡rroblema. En una p"i;b;;;
desde s. Ansehiro a sto. T,omás, prácticamente quedá intacto ,a.

El pri'rner mérito del Doctor Angélico, en ordeå a 
'uestro 

pro.
blema, es el haberlo afrontaclo conlecis,ión, por haber, visto cla-
ramente su irnrportancia, ya que toca a la nrisma cuestión de Ia
existencia del pecaclo o'riginal, y por tanto al d,ogna. v"".. ,u
pensamiento.

Sønto Tonoá,s no se contenta con encontrar exp,licacién a
fa_transmisión del pecado en cuanto es un mal; sino que, lleganclo
a la misma entraña del prolrlema, busca la transmisión de esã rnis-
m,o pecado en cuanto es una cul,pa 's. Es decir, busca la transrni-
sión de la nris,ma voluntar"ieclad. Folclue esla voluntaried;acl debe
pasar de Adân a sus descenc{ientes con el clefecto 'u; cle io con,tra-
rio no se les poalría ,imputar a r¡erdadero pecado. y bien, ¿ dónclc
e-ncóntrar esta explicación... ? En, Ia uni'dacL de naturaleza, respon-
cle Santo Tonná^s, tenienclo en cuenta qrle no bastaría, p.ro h.r,r-
dar ei ¡recacio cie r:t<ián, ei ten,er su ndsma naturaleza; es rleces:a-
rio además tenerla .recibida'de él por la generac'ión. Sóro así pue-
de explicarse la trans,misión de la rnoluntarieclad. porq,ue en rea-
litlad sólo hay una voluntacl, causa del pecado originar : ù de Adá.n.

rium, non debet itrrputari. Et ideo voluit dicere <luitlarn, quod nec necessarium, nec vo_
ltrntariurn,. Unde non vitlctur ahsrr.rrJtrm quocl dicatur necìssarium".
. r3. Pno'no l¡¡u¡rxno, Libvi IV senrentìat'** (euaracchi. 1916) II, dist.32, c. s:"lltud etiam non irnnrerito quaeri DoJest, utrum peccetum, originaló debeat dici voluu_
tarium, vel necessari'm. Et__necessarirrm dici potest, quia vitari no_n ñt".t.,. tst ;;ü;-
tarium non incongrue appellatur, quia ex voruntate primi hominis proc,essit.,.',; Gur_
LLBauo Ar,r¡sr.oonBxst. Sutuna aurea l. z, t. 27,, * 6, in fin.

t4. Cfr. b. O, LorirN en los trabajos'"it"ãií.
15. Los textos funclamentales en que Santo Tomás toca el problema solt, corr arre-glo a q4.,orden cronológico, los.sigirientes t In II se*t. d. jo, ô. t, a. z; sttnønø catt-tra G.enlilas l.4, c. Sz; Quaestìones dìsl)titd,tae de þotentia)<1'. i, 

^. 
g, 

"¿ i; O"*-ñ_nes dísfurtatae de nwlo q. 4,,a. r et z; Leìturø i¡t. omites r,¡aúui'eaoru. Ãlï"Ã. s i."t.j; sumnø.Theologica I, rI, q, 8¡. a. r (Este es er pasaje deñnitivo, en eì que el Doc-tor Angélico llega a vcr toda ra transtendencia det pt"ul.r*jl -s;;";-Theorogòcn
supplem;enturn,III partis, q. 84, a. z, a! s; y cout,perïriur,, tlríåtooi",r-, 

". in6;-'-"'--'r6t In II sent.,.d, 3¡, q. r a. a: "sirfliiitãr etiam.t ,'ti" oot,ir,tn iii'quae curpamcausabat in_ natura, in omtrres hgmlnes clui ab A.dam riaturam accipiunt, tra'sit... u'deet ratio voluntarii irr omires qui ab eo naturan¡ humanam acc¡p¡unf ¡ir*J;; d"f;;:tu transit".



i.l vor.u¡¡t¡nreÐatr nbr. r,nÖ¡or.¡' on.ldrN¡i, 13

Ahora bien; esa volnntacl es tamt¡ién de alguna forma,"la rle to<la
la naturaleza(cabeza y nriernbr.os), en virtud de la inflireræiâ que,
al través cle la generaci,ón, el primer paclre ejerce en toclos sú des-
cendientes;a semejanzadela qrle, en el cuerltohunrano, reciben to.
dos lo,s m,ienlbros cle la vo'luntacl personal '7. claro está, que esta
influenc,ia de la voluntacl física ctre Adírn, pone en los nriem.n-ros clel
gran crlerpo (género hrrmanr.r) un mínimunr, cle voluntarieclad, mu.
cho menor que la requerictra para el pecaclo personal; pero esb sí,
la suficiente para salvar la razcsn, cle culpa en este defecto cle la jus-
ticia original, clne se nûs había cle transm'itir 'E.

Esta es en resu¡rren la cloctrina de Santo 'fomás sobre la r(r..
lur¡ta,riedacl. Posteriormente, los teólcrgos, fijándose en esa ulriclarl
cle naturaleza, señalada por,él para resotrver el problema, quisie-
ron encontrar en ella su carácter específico. Ello había d,e ocurrir;
pero hzr clado rnotivo para que nro,clernanrente los teólcgos quieran
traer al Angélico a f,ormar en su propio partidc, y, co1l enlpeító
digno cle nrrejor causa; reprcxluzcan süs textos y pasajes, para
más eficazmente probar sus respectivas conociclas sentencias cle
o'Adán cal¡eza física", "Adán cabeza juríclica", t'Aclán cabei¡t
moral"... Pero este enapeño evidentemente es inírtil, porque Santo
Tomás no des'c,iencle a es¡recificar el carácter de esa nnidacl. Sin.
ceramente creenÌos que el Santo no pensó en eso; en süs tienr,pos
el protrlema no altanzí el ,clesenyolvimiento que alcanzó rnás tar-
cle. El no hizo poco oon m,ostrar el sec,r.eto del proble,ma; con ello
se conquistaba una posicién no alcanzada hasta entorrces" Pero
no pasó de ahí. Por eso,no puecle pertenecer â uno u otro grupo de

' sentencias moclernannente clefendidas 'e. En nuestro modesto pa-
recer, sus palabras, aunque obj,etivanaente consideraclas sól.o nos
hablen de una ,unidad natrlral 'o, flo sirven para autôrizar opinio-
nes, qrle con ellas pretendeu justiûcarse.

Ni Santo Tom,ás 1o había de d,ecir toclo. No seamos, pues, exi-
gentes piclién'dole más cle 1o que nos poclía clar. Tengamos en cuen-

-tZ, gttt* todos los ejemplos aducidos por el Santo, (I. II, g. 8r, a. r) es sin du-
da, el de los mien¡bros y la voluntad, el ejemplo definitivo,

¡8. Esta idea aparecerá más tarde ou los Comentaristas .de Santo Tomás, en unà
fórmula concreta: "Peccatum originale n{inin¡um habet de voluntario".

rg. Cfr. los trabajos arriba citados de J, B. Kons, D. O l,o¡tl¡¡, J. I{. D.turarri,
B, Ban¡za y L. Lencunn. Véase tarnbién: L. Bnlor, S. I., I)a þersoilali et otiginoii
þeccato (Roma, rgz4).

20, En esto disentiiros dcl parecer del P, D¡¡u.ru, S, I.; sus razones para pro-
ba¡ 1o contrario nos psrccen iosuficientc¡,
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ta qua el n¡,érito de las grandes figuras, más que en decir la última
pa,labra sobre todos y cada uno de los problernas, está en enfocar-
los certeramente' y polgr sóiidos ci,mientos de ulteriores investi-
gaciones. Y al m¡is,rno tiernpo diganr,os a este propósito, que a ve-
ces nos expone,mos a perdernos en disctrsiones excesivam,ente
críticas, e incluso a llegar a ser injustos, si, cuando esbudiamos un
autor y su doctrina, pr,escindimos de su marco cronológico

Posteriormente,a Saoto l'omás, podemos señalar la postura de
Duns Scota. Con s,u onpinión sobre el sujeto,inmecliato del pecado,

.qlre es la voluntad, tiene un camino f.ãcil para resol'urcr la cuestió¡.
Parece contentarse Çon una voluntariedad pasiva, que rea,lrnente
no satisface ". Cûn arreglo a sus mismos puntos de vista enfo-
can los teólqg'os de su escuela esta cuestión. Iuon de Bøsolis, por
ejenrplo, (quier, como su maestro busca orientaciones en S. Ansel-
mo al estudiar el pecado original), cuando toca la voluntari'edad,
insiste en la doctrina del Doctor Sutil. En él se verá aún más pre-
cisarlo el pensamiento rle tocla la escrlela "'.

Los primeros maestros tornistas combatieron la corriente con-
traria a Santo T,omás; per'o fué en el seno misrno de la Ordþn Do-
min'ic¿na donde nació una teoría completa;nr,ente nueva y comple-
tamente opnesta a la orientac,ión tom,ista, que va a deserr¡bocar en
..ñ ¡â#s^6^.-^l:^.*^^^ f)^,".-"^.1^ )^ ('--^ n^-,^:^^^^ Í--A ^1 ^..r^.. J^ 1..t¡rr LL¡rçllu gL!rË,ltrùL.r.l-ltlrUttLlU tlte JUIL I Urçllwf¿U ILl'€ çr d"Lll\rl (ltr rd'

escisión. Plantado frente al proble,naa, se pregnnta si el pecado
original es un pecado en el propio sentido de la palabra'(¡r.peccatum
proprie, seu culpa"). Para responder satisfactoriamente, su lógic;r.
le impulsa a resolver previanrente s,i es pr:opiamente voluntario
(rrirroprie voluntarium"). Ya en este punto, analiza lus clistintos
géneros cle voluntarietlad, y saca en seguida la conclusión: el pe-
caclo original no es ttvere voluntariunitt; y ciescle aquí no teme

ar. ln, II Sent., d, J¡, q. t, rì. 14 (Quaracchi, rgr4): "Ad prirnurn. d,ico, quoil vo-
luntarium Þ'otet accipi, vel pro eo quod est in voluntate: vel prout cornrrnuniter surni-
tur, et rnagis proprie, pro eo quod est in voluntatis potestate, ut est activa. Prirna mo-
clo, istud peccatunÌ potest dici voluntariurn; quia ipsum sicut quodlibet peccatuÍr, cst
in voluntate, ubi solum nata est esse iniustitia, secundum iusititiarn sibi oppositanr; se-
cnndurn Anselmunq c. 4l et 5. Secundo modo dico, quod peccaturn non opportet esse
voluntariuu¡ ipsi habenti, sed ei vel alii- scilicet a tluo contrahitur istud peccatum"
(t. a, n. 8C¡, WS. ¡fù.

zz, In II Sc:nt,, d.3o, q, r,: "Atl primum principale dico quod tlcccatúm parvuli
est voluntariun¡ saltem subiective, quia in voluntate; sed no¡r ut voluntarium effocti-
ve, scilicet, a voluntate propria sicut o¡xrrtet, si esset actuale et imputabile ad poenam
sensus, sed bene voluntate alterius puta primi pa¡cntis est voluntarium aliquo modo;
¡ed toc sufricit ad originale".
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saltar a esta otra: lueg<.r no es ttproprie culpa,"'¡. P€ro esta con-
clusión era muy peligrosa; el mismo.Durando lo presintio'4. Por
eso hace otras consideraciones a,lrededor del problema, par,a ha'
cer ver que no se da aquí sino una voluntariedad tan dis,minuida,
que en su corrcepto, no da base para una culpa propianrente dicha.

A la verdad, la or'iginalidad del I)urandq a poco que se medite,
no está prccisa,mente en sn explicación cle la voluntariedad, sino
en la transcendencia lógica clue le atribuye. Lo peligros,o {ué la
consecuencia. Y lo fué, polque el peiigro estaba encerrado en srl
postura inicial ante el problema, en su mismo plantearniento, na-
da teológico (no obstante su lógi,ca), que nos obliga especialment-e
a mencionarle, en la historia de es,ta cuestión.

La reacción de los teólogos contra Durando Iué inrnediata en
ei misrno seno de la escuela dom,inicana. Sn postura produjo visi-
ble contrariedad, y clió ocasión a que la cloctrina cle Santo Tomás
quedase fortalecida.

Los nominalistas nada ¿ñaden digno de mención, sino es su em-
peño en fijarse tan sólo en la cuestión de la 'úirnputabilidãd". Por
evadir la dificultad no descienden a la razon que sería lógico in-
quirir: el por'qué, la Lalta cle justicia, objetivamente considerada.
puede ser i,mputable al niño; punto sobre el que guardan silencio.

zS, In, JI Seut,, d. 3o, q. z: "hd scienclum ergo an peccatum originale sit pecca-

t¡m proprie seu cul¡ra in parvulo, quia de proprietate solttrn agìtur in hoc grficuia
oportet vidrrre an sit proprie voluntarium. (Analiza en seguida los diversos modos de'
voluntariedad y concluye).,. Patet ergo quocl peccatum originale non est in parvrrlo 1o-
ftlntarium personali voluntate parvuli quemadtnodum peccatunr actuale est voluntarium
propria et personali voluntate peccantis actualiter, et ideo non est illo rnoc{o proprie
peccatnm vel proprie culpa, et sic intellexi ubicunrrlue alias sive asserendo, sive re-
citando, sive absolute. sive conditionate dixi, vel scripsi peccaturfi originale non esse
proprie peccatuÍr¡ vel culpam; patet etiam quod non est voluntarium. voluntate alic-
na eo modo quo gesturn per alterunl aliquid dicitur voluntarium esse iili qur propri*
sponte transtulit suan¡ voluntatem serr auctotitatenr in illum alterum, quia talis cor-
sensus non potest fingi in parvulis nondum natis, Restat ergo quotl illud peccatum, fue-
rit voluntarium parvulo voluntate videlicet Adae in quo erât sicut in driginali princi-
pio. Et adthuc defectus ìlle ryá dìcôtw origànale þeccøttøn, ån þørwúo u.ort fuit l)er se tt
tlìrecte voluntatuts aoluntøte Ailøe , sed solum co¡rcomitative et per quar¡darn conse-
quentiam..." El pasaje ha sido interpretadc m,âs o menos benignamente por los teó-
iogos postoriores.

24. Ib. ì,b.: "Qui ergo reputat quod tale voluntariun voluntate aliena ¡ron direc.
te sed concomitative sit proprie voluntarium tafis potest dicere quod peccatum otigi-
nale in parvulo sit ei proprie culpa; qui autem, non reputat hoc pro¡rrie voluntarium
sed solum interpretative. talis necessario habet dícore quo'd peccatum originale non sit
proprie culpa sicut est àctuale, sed solum interpretative, Sòntper tønen, fotandunrl est
ùr, þarwlis esse þeccatunt originole stl+ cu.l,pa, siae nodus laoweudì sit proprìus, sìve
alius",
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Véase la obra de íl.oberto Holkot, cuyo título es bien expresivo';,
o.el toCoûxentario a las Sentçncias" de Gøbriel Biel "6, eu quien es-
tís ttc,nrpccnfe r.l c..ll'ni rifrr rle detctrs:¡ rlpl dc¡>rrra ;¡ltc l;¡ hereiia*- -,_f -. -.*- __Cr__--- .._ - _J __

protestante
R.esum,iendo t a! tinalizar la decinraqtrinta centuria, el proble-

¡na de la voluntariedåd se encontraba en el punto en qu€ lo dejí>

Sa¡to Tomás, actualizado ahot'a vivan¡ente por la lógica racio-
n¿lizante de Duranclo. Quedaba, pués, en pie, toûno única via de
sclución, la doctrina del Doctr¡r Angélico; gracias a la cual, el
problema había llegado a concretarse erl los términos siguientes:
EI "pecado original, vercladero pecadû e impnrtable a los descen-

dientes de Adán, es realmente voluntario. Voluntario en Adán,
y voluntar,io asimisnro para el niño. Para ex,plicar esto último
entre todas las tent¿tivas, un camino .parecia abrirse defir{iti-
va,r,¡rcnte: la continencia seminal y la unidaci de natttraleza de to-
clos los hornhres con Adán.

2. Ên los com¡enzos de lå restauración teológict.

El resurgir teológico con qtl€, en,el ocaso cle la Escuela Norni-
nalista, se inició el sigl'o diez y sqis, fué ante todo una vnelt¿ a

Santo Tomás "7. Coincidió ello con un despertar apresurado cie

los controversistas ante los ataques del protestantisnro a la doc-
trina trad:icional; esftterzo éste que, como es sabidn, cul,minó ert

el Concilio de Trento, en cuya q,tinta sesión se precisó el pensä-

miento dogrnático sobre el pecado original. ¿ Qué dijeron en este

tiemrpo los teólogos sobre la voluntarieda.d... ? Vamos a verlo.
Iuan. Mair (r47o-r54o) es sin cltrda la frgura más relevante rle

la Escuela Nomiinalista cle Monteagudo de París, en cuyo seno

se prepararon (inconscientemente d,iría'mos) la transición del pe-

riodo deCaclente hacia el pujante resurgir "8. Este nlaestfo, ct1â11.

25, De ínrptotøhilôt*ìe þeccati quaestío non' poetr,itendo (Lugduni, r5r8)¡ Aþ1 pri'
r¡rum principale,

26, Connncntdrius ín secwuhnn îìbru'w, Senteniiortnr (Brixiae, $74), d. 3o, y 3z'
27. Clr, R. G. V¡r-rosr.an.r S. 1,, La {lniaersírlail d,e Parí.s dnronte tos estutd,ias de

Frøtcísco d¿ Vìtoría (Rome, rg38), pág. 8. Esþ obra nos dió mrrcha luz para orierr-
târnos en el estudio de los autores que intervinieron, rnás o nle.nos <lirectamente, en la
renovació'n teológica de la segunda edad de oro.

e8. No tememos hacer esta afirmación después de haber leído la obra anterior dêl
P. Yillosleda, y su artículo: Un teótrogo olt¡ítlúo: luaor Møyr (EE rS [¡936] 8¡-¡¡8),.
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clo quiers explicar la voluntariedad, enfoca una vez nrás la irnpu-
tabilidad; concluyendo que el pecado. original se nos imputa, por:-
que ésa era la voluntad d'e Dios, al dar un precepto de Adáir en
el que consintió no sólo é1, sino tanrbién todos sus clescenclientes.
listos, intenpretativa y antecedentemente. En virtud, pues, der
este dicho oonsentirniento interpretativo o interpretadq el peca-
do original nos es voluntario original y antecedentemente 'n. pe*
ro tal co'nsentimiento, clecimos nosotros, ¿ será base sufìciente pa-
ra asentar sobre el rnisrno una verdadera culpabilidad ? y sc/bre
toclo, ¿está exenta cle peligro tal nranera cle hablar...?

- Uno cle sus mejores discípulos, S.ønt,iago Alm,aùt, (tz5r5) nos
h,abla naas exp.lícitarnente aún de una fórmula y,a usada por los
Padres y teólogos anteriores : "el pacto,, o (,ley 

clacla por Dios,l en
orden a la conservación de la justicia original .o. Sin enabargo,
no pasa cle ser una altrsi,ón ligera y f.ttgaz, que tanto en Almain,
como ,anteriormente, se trajo a cuento al hablar cle la transnr,isión,
pero nunca que sepannos (y esta observación merece lronderarse),
en orden a explicar la misrna voluntariedad.

Los grandes comentaristas del Angélico, que iniciaron deci-
clidanrente la vuelta a su doctrina, cuan o tratan la cuestión (In
Primanr, Secundam, q. 8r), no hacen más que penetrar con agucle-
za el pensamiento de Sto. Tomás, y exponerlo con claridacl. Iìl
Cardenal Tontá,s ïiio Cayeta,no O. P. (r4óg-r534) ltone de relieve
el acierto del ejemplo del Santo D,octor (la mano, nr,ovida por la
voluntad) para explicar la trans,misión. Porque así 

-c,ormenta-se a.lcanza la razôn profunda y esencial cle la transmisión del pe-
cado en cuanto culpa. La cliferencia entre el ejetraplo y el caso cle
ia nnidad cle Adán con sus desoenclientes, que .r, în nâ coexisten-
cia al realizarse el acto voluntario, no dis,minuye el acierto cle esta
conparación; antes al contrario, aunrenta la conveniencia clel
ejernplo, ya que aquí no se trata de un pecaclo actual, sino cle un
pecado para el qll,e es precisamente necesario, que los miembros
no existan sirnultánearnente con la cabeza 3'. Tamt¡ién nota Ca-

29. In II Sent., d.3o, q, 3,adz: "...sic praeceptum dando cui Adamconsensit, d.t
nos interpretative et antecedenter".

3o. Moralta, tract. 3, c. 19.

3r. In, fui.mam, Secrmtløe, q.8r, a. r: "Quod autem ibi membrum fuerit, et hir
non; 'nihil efiicit, imn proportionalitatern adiuvat. Quia sicut ad culpam actualem mo-
vet praexistens; ita movens ad culpam originalem, movet, id est, ducit de potentia ad
actum non praexistens, Contra rationem namque eius quod oritur, est praexistere",

2
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yetano el notable progreso obra'do en el pensamiento de Santo
Tomás en esta rnateria, gracias al problema de la voluntariedaci.
Es que convenía -dice- mostrar cómo el niñr¡ es a'lgo de la
voluntad ajena, para que el defecto de la jus{icia, ya.que no Ie

puede ser voluntario por su voluntad pr"onpia, 1o sea por aquella
que le pertenece, en cuanto es mienlbro de quien csmetió la cul-
pr ". Con esto quedaba perfilada claramente la post'ura de San-

io To'rnas frente al probiema, y consignado, cómo el eje de toda

su explicación es la voluntariedad.
Frøncisc,o silvesfte o. P. (t t5zó), el clásico comentador cle

la ttsu'mrna contra füntestt, expone 'el mis'mo pensamiento con

ocas,ión de un texto'distinto 33.

Conrød,o Koettin O. P. (r476-t5j6) coteja la argunaenta-

ción de santo Tornás con la de Escoto. La primera dice ser más

eh:caz, porque señala el vercladero camino en el estudio de la trans-

misión, frente al señalado por el segundo, que atiende más bien a

la imrputabiliclad, clejando pendiente la explicación de la voluntarie-

dad 34.

otro notable d.efensr¡r c1e la doctrina tornista es el Arzobispo

sevillano Fr. Diego d,e Desa O. P. (t r5zj) 3s' Este autor usa la
^--^-^^:Á- ^:-.:^-+-. lll. .,nl,rnlqrT åe Adirn es v ntrede llamafSeg-'ì,Pr CSIwlI JlÈ; urw¡¡lr f -' - -

nuestra inteipretativamentett; nÌas sù pensamiento es muy otro

que el de los iominalistas, apuntado rnás arriba. Se trata tan só-

lò ae contraponer al tér,mino ttpersonal,nrcntett, uno que pueda

significar córno la voiluntad de Adán es nuestra 36. El acierto de

lak,presión no afecta a,l pensamiento, que, por lo demás, es claro.

Pero sobre todos los anteriores, fué el Macstro Frøn'cisco cle '

lz, It¡. ì1,.: ,,Quia ergo oportet ad salvandum voluntaritrm,,requisitum, ad culparn

fru¡i. 
"¡rqr. 

proÑ" uof-o-ttt"t", ponere hunc- hominem esse aliquid alienae voluntatis,

,f ri. ¿"f."toi vãtg"tate piãpiia'non secundl¡m se, sed secundum membrum alterius

a quo incohat haec culpa".- -lã. iir"ir"o Oio¡ fnitnot Aqu,hatìs contrø Gentöles... cottt'nentanis i.Ilustrata (Lug'

duni, 1586) 7. 4, c. 5z'
34. In I. II q.8I, a. t, in corP.

3S:. Ñt*rrr*' îl,efg¡t-yjonun, doitrìnøe Angeticô Doctoris beoti Thon'øe de AØano

supieí seatndo tíbro Sententôørwn quaestioneí profundissimae oc utí,lisshnae" (Hispa-

li, ¡5¡7) d, 3o, et 3r, Q. r, quantum ad art' 2 et 3.' 
ia" ru.'it'.; q. i, art. i:.,...sed non nisi voluntate Adae quae potest dici interþre-

tølôiti volwtas'nãstia"; art, g: ",,. ideo in singulis ab Adam semiinaliter propagatis

transit voluntarium non voluniate illorum personali, sed voluntate sui principi pioduc-

tivi scilicet Adae, quae ônterþtetatíae est singulorum voluntas, þroþter cal4sas s þl'J

þosttos", (Es decir,-por las causas o razones señaladas por Santo Tomás)'
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L'/,ìtolfa O. P. Q4ge-r54ó) 37 quien, al insistir en el pensam,iento
cle Santo Tomás,'descubrió un horizonte nuevq que ponía muclu¿
Iuz en la bírsquecla de la deseada solución. D,etengámonos un tan-
to para oir s,u leæión '8.

Sentada la conclusión afirmativa "secundum fìdem catho-
licarn", según la doctrina de Santo To'más acerca de la transrni-
sión del pecado original, observa que el santo Doctor no prueba,
sino declara sencillamente esta verd¿d. Inmediatamente presenta
Vitoria la cuestión decisiva: "Si el or,iginal es verdadera culpa";
y responde contra Dtrrando afirmativarnente, por ser doctrina de
fe; como es de fe 

-subraya* 
que es verdadero pecado. Asío pues-

to el dogma antes y fttera de tod¿ discusión, ernpieza su razona-
miento para exponer l¿u transnr,isión; pensarniento que viene a re-
cltrcirse a lo siguiente: Tenía razôn Santo Tornás i para que el pe-
cado de Adán, corno, tal pecado, se pudiera transmitir, era necesa-
rio que su voluntad fuese, en alguna forrna, la de toda la natura-
leza, es decir, una voluntad perteneciente de algún modo a todos
sus descendientes. Para ello no hay más camino que la unidad na-
tural entre cabeza y miernlbros de es'te gran cuerpo, que es el gé-
nero humano. Notad pues 

-continúa 
diciendo a s¡.ts discípulos*

que hay clos procesos: unû por el que la persona mancha la nattr-
raleza; otro, en el qtte la naturaleza rnancha la persona. Ahora
bien; Adán fué, en cierto sentido, toda la nataraleza, Y ên el prin-
ci,pio Dios hizo con él un pacto en orden a la trans,rnisión de la jus-

ticia original. En estas condiciones, dado el pecado cie Adán, se

había cle transmitir a su descendencia. Así s'e explica la transmi-
sión. Mas, ¿q,ué clecir cle la voluntariedacl?

Se explica por los mismos principios, clice ro'tundarnente Vi-
toria. Es <lecir; qrre la uniclad natural es fundamento de una in-
fluencia rnora,l de Aclán en sus descend,ientes en or'clen al pecarlc

origina.l, en cuanto él fué constituíclo por l)ios calteza uatural, y

37. lcf.: v. Br¿rnÁN on I-IsnBnr¡ O. P., En tpté añ.o na,ció F'ran.cisco ï/itoriø.'
(]n"'ûocimento rez.,olucionøi.o (ciencia Tomista 6+ [rÇ+¡l 46-6$. A más tle 1os tra-
bajos conocidos cle este autor sobre la 6gura de Vitoria, es utilísimp para conoccr la
foirnació¡ y relevante persorulidad del padre de Ia Escuela dc Salamauca, el arri-
ba citado de R. G. Vruosr,ro¡ (nota z7).

38.' Utilizamos el Cod. Vatic. Iat. 46jo, que contiene las lecciones del año 1539, r:o-

*ut", p"r uno de sus discípulos. Cfr.: V. B¡r¡nÁN o¡: Huntron,' Los ttwøscr1ttisl
ù1 Maestro Frøy Franc.íseo il¿ vñtortø o. Ê; (Biblioteca de Tomi$tas Españoles 4,

IIOze1,, _t,t.- -El'*r S. L, Los,mønuscritos vstic&nos dc los teóIoqos salxmnt'inos del
iislo XVI [Madrid, r93o], re-28).
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al misrno tiønpo cabeza mpral en orden a la transmisión de una
justicia. Cosa esta última que se verifrcó en virtud de un pacrto o

decreto d,ivino, segirn el cual, la justicia se ,conservaría, o rro, po--

ra sus hijos clependientemente cle su actuación 3e.

He aquí có,mo Francisco de Vitoria, ahondando y meditando
el pasaje que 'comenta, ve la ftterza de esa unidad de naturaleza
para expli,cal la vol,untariedad; per,o siente necesidad de precjsar
con mayor claridacl su alcance, en cuanto es razón formal de la
voluntariedad. Porque la unidad natural de todos los hombres co.n

Adán es funclarnento para la transmisión cle la culpa; tnás el furr-
damento no es aírn la raz6n formal. Así pues, aquella unidacl na-

39. Dado el interés del pasaje, creemos conveniente reproducirlo aquí integrameu-
te. (Vøtic. Lat. 4$o ff. e+S/ò In I II Sti Thomae, q' 8r: "Art. t'-Utrwnt þeccøftutt
orígínole þrhni pa,rentis trad,øcøtut' i,n þosteros. Haec materia tractatur a doctoribus in
z.o dist. 12, usque ad 33. Conclusio Sti. T,home est afiirmativa secundum frdem catho-
licam. Non probat, sed declarat hanc questionem. Prirnus modus declarandi hereticus
est, qui. tenet quod semen attingit usque ad corruptionem anime. Secu¡dus modus erat,
quotl-semen ilrfecl.ul¡r, crat. Seú utfult$l¡e iurpug¡at $tus. Thomas codcm modo, quia

secundum istos modos peccatum originale in puero non haberet ratione¡¡l culpe. Pro-
batur quia anima nostra infunditur in carne mediante actione Dei, et sic quia non esset

voluntarja talis infussio, non esset peccatun¡. Sed declarat ipse, qûia sicut tota respu-

l¡lica est una. ita omnes hornines in rege'sunt unum corpus; et caput fuit Adam, ct
nos membra qui generati sumus ab Adam, Dubium est prinb, an peccatum originale
sit nobis culpa. Pclagianus negabat hoc, et per consequens necessitatem baptismi. Pro-
bairat quia hõc peccaium non est voiuntariurr; crë,o r¡ú¡r esi culpa, Sed Augüstir'us (d.'

baptisrr¡o parvulorum, et lib. 6 adversus pelagianurn, in 7 tomþ) probat hoc esse here-

sim, Et in illo Psalmo 5o: In iniquitatibus conceptus sumt et ad Rorrir. 5, In Adarn,
etc,, et ad Ephes. z, eramus frlii ire. Ergo est de frde, ef est determinatio in cap. minc'-

ris-de baptiimo. Aliqui thorniste dicunt quod est solum determin¿tio Ecclesie; secl

falsum est, quia est de fide ut probant loca citata. Secundo dubitatur, an peccaturn, hoc

sit vera culpa. Omnes tenent quotl sic, et ita est de fide quod est vera culpa, sicrrt est

de frde qirod est peccatuf¡\ Probatur (ad Rorn. 5) Cum inici,rni essernr¡s, ét (ad Ephes. a)
Cum mõrtui €ssemus redernrit {ros; que loca non possunt intelligi de peccato actuali. ut
aliqui putant, quia illic Paulus probat Christum redemptorem Lf. a¿¡vl universaletn,
aliis non probaret, sed solun¡ intelligeret de peccato actuali, Durandus (dist. 3l) dicit
quod lon est culpa vera peccatum originale. Probat, quia non est proprie voluntarium.
Probat, quia illud dicitur voluntariurn quod dupliciter dicitur voluntariurn: uno morlo
per voluntatenr propriam¡ alio modo per alienam voluntatem curn aliquis adtnissit
suam voluntaten¡, sicut si dominus dedit potcstatern servo ad furandum, quidquid volue-
rit; sed nullo modo horum peccatum originale .dicitur voluntarium; ergo. Secundo
probat, quia Adam, noluit carentiam iustitie originalis; ergo non est voluntarium. Sed
dicit Durandus quôd voluntaria culpa. Sed profecto est periculosus iste Durandus, quia
dicere quod non est propria culpa, est dicere non esse culpam, quod est coutra Paulunì
dicentem: Cunn essemus inimici, etc."
' "Hic notate duos processus: unum est quod personâ inficit naturam, secundus quo

natura personam inficit. Adarn. aliquo modo fuit tota natura, sicut omnes sunt p prin-
cipio .mundi usque ad finern tota natura. Sic etiam tota ista civitas represefitat oÍmes
qui sunt et erunt usquc ad frnem, mundi, primo quia doctores presentcs condentes le-
ges obligant omnes posteros. et se etiam possunt obligare. Ita est irnaginandunr, quod
Adam in principio fuit tota natura, et Deus pepegit cum illo nomine totius nature hu-
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tural es algo más: es ,una unidad mri'ral, consignada en virtud del
pacto o decreto divino ao.

Por lo que hace a la existencia de tal pacto, nota Vitoria que
es doctrina tradicional, y de la que, aun no constando apodícti-
camente, se pireden señalar pasajes de la Escritura corno funda-

;mento'a'.
Hasta aquí el pensamiento cle Vitoria. Ya hemos dicho que la

fórm¿r,la tt,pactott se encuentra en autores de épocas anterlores;
pero hemos de consignar asimismo que esa doctrina de Aclán ca-
beza físico-m,oral, y la exp'licación cle la misma voluntarieclad poi
el pacto, la debemos a é1. En su explicacì,ón, sobre el fundamien-
to puesto por Santo Tomás se conjugan fi.te\¡os elementos, gra-
cias a su anaplia y equilibrada manera de enfocar los problemas
teológicos. Comrparacla su lección con el pasaje del Doctor Angé-
lico, que motiva su comentario, se echa cle ver un progreso mani-
fiesto en el carnino qtle conduce a la solución del problema. Est¿-
mos ante tln nuevo o;bjetivo alcanzado eu este punto concreto' de

la especülación teológica, y, por ende, ell un caso indttclab'le clel

llamado ú¿progreso teológico".
Mientras tanto, otros contemporáneos, estancaclos el1 las fór-

mulas de las escuelas anteriores a Santo Tomás, insistían en ha-
blar de la mancha transmiticla. contentánclose cou señalar la vo-

üane quod ratio subderetur Deo et vires rationi, et ita si Adam servaret hoc pactum,
omnes descendentes ab Adam essent nati in iustitia originali; propterea quia erant
filii Ade Deus infund'eret lf . z44l omrlibus hanc iustitiam originalem. Setl per primum
peccaturl ipsius, quod reputatur totius nature, perditunn est hoc privilegiumr; sícut si
rex daret nobis certum quid pro una processione, si nos non faceremtls hanc prQces-

sinem, noceret nobis et posteris, quia notr daretur'illud premitrnr. Et ita, quarido pater
generavit me, non me infecit, sed traduxit in me naturam infectam cum natura qua

traducitur ipsum peccatum originale. Sic constat tota traductio peccati originalis, et

sìc þatet etiantr qu,antun sít øoluntwiutn' ltoc þeccatumi notu þeÍ n¡eam tolutttatetn, sed,

þer aohøttatem Ade Eú httr,c gerebat túces nostrortun' ontniu,m¡ elt h. contrario in
Christo fuit quia ipse inventus est in gratia Dei ilr tota sua posteritate; nam propte-
rea sumus grati Deo, quia sumus fi1ii Dei, et propterea ingrati Deo, cluia sumus fitii
Ad'e; ñlii Dei efficimur in baptismo, in conceptione fi1ii Ade".

4c, Para confirmación de lo que tlecimos sobre el pensamiento cÌe F. Vitoria en
la twteria, pueden leerse otros pasajes suyos, dentro del comentario a esta misma q. 8r
(fr. z+Sv/6).

4t. Ib., a.5: 11, z46l... "Probo: lex et pactum fuit factum cum, Adam, ut dicut,t
Sanctí; ergo [f. zqful Si quis roget unde nobis constet {uod factum est pactumr cum
Adarr¡ et non cum Bva. Et vere quod hoc non constet nobis, quia si ex aliquo loco
constaret, maxime ex illo ad Rom.5:...Probo: Osee 6. dicitur quod peccavimus in
Adam... Probo: Genes. z legimms pactumi factum cum Adam. in sigulari: In quacum,-
que hora comederis morte morieris,,."
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luntad de Adán, sin más explicaciones, comó causa del pecarlo. En
general así hablan, por esto,s afios, Escriturari,os y Controversis-
tas. I-os primeros apenas si tocan nuestro problema: sólo alguna
lìgera indicación, al comentar el conocido texto tle la lipístola a
los Romanos (5,r2) a'. Los controversistas por su parte, sin de-

tenerse demasiado en el tema, repiten las mismas locuciones oídas

h¿sta entonces: que el original nos es voluntario ¿'voluntate alie-
natt; o porqtle estábamos en Adân cuando pecó 40, etc' También
aducen ejemplos y símiles conoci'dos aa.

Pero entre los controversistas es necesario hacer especi¿l men-

ción de alguno, çuya influencia no tarclaría en dejarse sentir. Ha-
blamos de .4nøbrosio Cata,rino O. P. (1487-1553), para quien re-

sultan inútiles .los ejemplos y la cloctrina de santo Tomás en la
rnateria. Según é1, quien apuntó el verdadero cam,ino fué Duran-
&; pero no hizo sino apuntarlo, sin decidirse a seguirlo, co'ntra

tct qrie era rle espefar. Así dice en stl opúsculo "De casu hominis

et peccato originalitt as. Catarino, lo mis'mo que Alberto Pighio,
parte de un principio, indiscutible según él: que todo pecado con-

rirt. .n un l'actott malo libre. Y cotno, por mås que se considerc,

en el caso d.el original, no podemos encontrar mâs acto que la ac-
*"+! +r¡rrari-¡i'Á. <lc Ar{án es r'lecir- su acción de ccrl''ner del frutoLtlcl,r PILVÓr lwlrvr¡ uç ¿ ruú¡r,

vedaåo, sólo en este acto consiste el peca,clo original. Toclo 1o de-

mrás: mancha, reato, privación de la justicia, etc., no son el peca-

42. 'cfu. Fn.rrcrsco Trtru¡N o. M., Cl.nuoro GUU-r.rrruno, J. I-nrÉrnø D'r:r,,'p¡,¿s,

M¡nr¡¡o Gnr¡¡u¡rvr y J. S.roor,em, en sus respectivos Comentarios a. la Bpístola atl

Romanos. Et tiltimo de dichos autores tiene además urr tratado De peccato originali,
pu¡ii."¿o por S. Rrr:rer en un apéndice de su obra: Un. (Ju'¡anísttt [:¿ololo: Iacoþo Sa-

dolcto (t¿iZ-rS¿.\ (Roma, rgrz)¡ mas esta obra uo la hemos tenitlo a nrano.

¿¡.'Cii. Èintoror*lÉ nr Spn¡¡ O. P., Ô¡ruscalø. Tractattt.ç d.e utìuersalô cot'mr.þ-

tion'i gøcris hgtnsni (Venetiis, 1535) p. l, c. 2, conclusio 4.": Jtr,t¡'r l)nrnDû, Dc llrulin
et libero arÍ¡ítrío libri du,o,l. 1. t. 3, c. t, p, ti.n y 1. z' t. 2, c 2, P. à.â-

44, Otros controversistas 
'pretridentinos uo henros podido consultarlos personal-

mcnte. Lurs Psu¡cos S. I., que tos ha corrsttltado, llega a la misma conclusión en su

reciente tralrajo; I.a Doctrína itel þtrcarlo oríginal ctt al Contilio itre Trentro (Miscela-

nea fümillas 4 trg451 tz7-zn) pág. t63.

45. Hemos encontrado rlos ejem,plares tle csta ol¡ra en la Biblioteca del Sacr¡
Monte de Gra¡ada, antbos ex¡ur¡¡ados ; uuo cle ellos cc¡tr tas påginas cortadas; el otro
.afortunadamente sólo tiene tachado el pasaje frlnrlamental, que con gran esfuerzo he'
mos consrguido leer. El títuto conr,pleto es'. Opuscula F. ,4mb. Cn'th. Polì'tí SAwn)
Orfi. Pra¿d. înngna eÍ þarte iam edôta, et ah oodetn. recoç1túta ac reþwgatti (I.ugduni,

r54z). Äsimismo encontra.mos <los ejernplares cle. l'¿s Controuersioc de Alberto Pighio
(arnbas en la Bib. de la Universidad Central de Madrid); pero en este caso ambos te-
nían <lestruídas todäs las hojas cle la f¡riruera de dichas controversias De feccoto ori'
ginsli,
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do mismo, sino sus efectos y consecuencias 06. Ahora bien; aquella

acción de Adán, ¿cómo puede s€rnos volttntaria a sus descendien.
tes?... Contesta el controversista: Porque, a los ojos de Dios, es-

tâbanr,os en Adán cuando com,ió. Y ésto, en virtud del pacto esta-
blecido, en orden a la couservación de la jusLicia para sí y sus des-

cendientes. Este pacto lo explica todo, seg'"*rn Catarino, en tnate-
ria de pecado original; y muy en especial la voluntarieclacl. 1\sí, t:tt

justicia, nos es imrputable el pecado de Adán, por ser su volrttrtad
nuestra, segú1 legitima interpretación. He aquí una volunJariedatl
interpretativa, como consecuencia del concepto de Adán.cabeza.iu-
rídica, o puramente moral de la humanidad, en virtud del pacto, y
sólo del pacto. De tal forma que,-aítn en el caso de que Adán hubie-
se pecado después de haber engenrfuado algunos hijos, éstos hubie-

sen contraido el pecado por estar_incluídos en el pacto; como 1o co-

metió Eva, por idéntica raz6n. En cambio, en el caso de que Adán
no hubiera pecado, aún pecando sus ñijos no se hubiera transmiti-
do el pecado, ya qtle el pacto sólo fué hecrho con él a7.

Por otr¿r parte, como se ve, la voluntariedad, en esta doctri-
na, aÍecta cliiectamente a la misma acción clel pecad'o, y sóltr

mediante ella, a la privación cle la justicia original. Se echa, púes,

cle ver la cliferencia profuncla entre esta concepción y la del fun-
dador cle la Escuela Salmantina. Mientras éste explica el proble-

ma recurriendo a la voluntad física cle Adán, que, en virtud de ins-

titución divina, es voluntad de toda la naturaleza, e inflttye en slls

miem,bros a través de Ía generación gracias a la unidad natural;
aquel recurre a explicaflo por el signifrcado que, en virtu.d del pac.

to, ti,ene ante Dios ,la volur¡tad pecaclora cle Adán. En el lirimer ca-

so, la voluntad de Adán es voluntacl cornún; en el segundo, se es-

(ima que las vdluntacles de todos están encerradas o conteni'das de

antemano en la voluntad de nuestro primer paclre.

A pr,opósito cle esta última doctrina se ha podido escribir de su

autor :-.rrcatarimo es un independiente; é1 refleja la.s tendencias no-

463-, disp.6,a (páe. r8¡): "Si ergo iaÍr positurn est iuxta beati Thomae doc-

trinåm ac ipsam- veritatem synceram originale peccatum rationem culpae, et merito
imputabile, profecto necesse est nobis confiteri etiam originale p€ccatum actuttr esse

aliäuem rnalirrr¡ ex electione venientem, atque idcirco culpabilem: sed nullus actus nos-

ter prop,rius talis ñngi Þotest, nec alius quisquarm parentuni nostrorunr,, nisi prirqi ho'

-¡nir prinra praevariõatio actualis, id est, illa vetiti fructus cornestio, quae fuit actua-

le ipsi¡s Adaã peccatum: haec ergo sola dicenda est Peccatum; nostflJm quod et in no-

bis 
-aliqtram 

cerle habet rationem culpae"' C{r' disp. 4'a et 5,4 (pág, ¡q+¡8¡).
47. O. c,, disp, 6,a 'rÇetçctio dçctrinae" (pâ9, r84/ù'
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vadoras que el humanismo imprimió a un cierto número de teó-
logos del siglo XVIrr 18. Fn nuestro'pobre entender, ello tiene ut
fondo de verdad. Es más, creemos qlle su postura ante el problc-
ma no es la más curnplida; otra vez presentimos estar ante aþo
muy parecido al apriorismo de Durando,. que invierte el canin,r
'teológico, pretenclienclo acomodar el punto central y dogmático clt'
la doctrina (la existencia y justa imiputalbilidaci del pecaclo ori-
ginal), a ,lo que, teológicamente hablando, es más sccunclario.: la
explicación racional de la voluntarjedatl. Fensamos qrle es pre-
cisamente en esta difícil postura donde puede estar el secreto rle
que, aquella reaccién tan viva clel controversista frente al lute-
ranismo ,le llevase a buscar, fuera de los es,qu,emas tradicionales,
una nueva explicación cle la esencia del pecaclo original. Y, aun-
que teólogos cle notoria autoritlad hayan aclm,iticlo su explicación
más tarde. e incluso hayan e.scrito, que "ninpprno ha hablaclo en
esta materia, ni tan clocta, ni tan sólidamente como. Arnbrosio.
Catarinott on-; no vcnrios cómo, clcspuós clc la clefinición clel Tri-
ctentino, pueda clefenclerse sin más esta hipótesis, que a nnestro
juicioresulta.gemela, si no icléntica a la de Alberto Pighio;cle ct:-
ya lectura advierte el mismo autor cle esa alabanza para Cata-
rino, qrre ha rle hacerse c.on cuic{¿ckr, porque (¿tien,e sabor pelagia-
lxott 5". ì.[i en io que específicam'ente respecta a ia voiuntariecia.J,
parece ser necesarìo recurrir al mismo acto pecaminoso de Adán:
puesto caso que, para encontrar aquel rninimrrrn de voluntarietla<l
exigido en este pecado, no clebe exigirse que e1 sujeto físico del há-
bito sea el m,ísmo clel acto de pecar.

Con esto llegamos al Concilio Tridentino, cuya quinta sesión
estuvo dedicacla a la cloctrina del pecaclo original. l-os Padr,es no
quisieron entrar en el problerna de la voluntariedacl, precisanren-
te por esta cliversidad cle pareceres y sentencias entre los mismos
teólogos católicos. Con toclo, hubo algunas alusiones y tentativ;Ls
para incluÍr la cuestión en el decreto; pero ftreron clesechadas, pa-
ra atencler solanente a los puntos propuestos en el primer esqrle-

48. M. M. Gonæ (DTC XII-SzZ/8).
49. Ar¡or¡so Sr¡,upnóH S, I., Ad, Rotnanos S, clisp. 46, in fine.
So. Ib.iå. Es de advertir que ta opiníón de Catarino está citada com,o la m,isma dò

Àlberto Pighio en la enumeración que la mayor parte de los teólogos nosteriores a.!

Concilio de Trcnto hacen d'e las diversas sentencias sobre el pecado o.rigina!. Sobre el
error de A. Pighio, véase lo anotado en las actas del Concilio Tidentino (CT [Goerre-
sianal 5, z¡¡),
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ma 5'. Algunos trataditos redactados por los m,isffros teólogo.s del
Concilio, durante aquellos clías de la quinta sesión' apenas si alu-
den al problema 5'. Se definió en cambio por el Concilio, la exis-
tencia'del orig'inal, como verdadero y ¡rropio pecado. "Veram et
propriam rationem peccati habet" rczaba la fórmula de la cle-

finición, gue venía a cerrar, de paso, un período claramente clefr-

nido en la historia de las doctrinas teológicas sobre la nrateria.
Hemos visto la reacción de los teólogos ante el planteam'iento he-

cho por Durando, con ocasión de la grâve dificultad. Pues bien:
los peligros cle aqu,ella postura qüedaban ahora clefinitivamente
conjurac{os, en virtud de tal definici'ón. Ahora los teólogos, cual1-

do traten en. sus lecciones y escritos de la existencia del pecadr:

original, citarân siempre las palabras clel Concilio, apoyåndosc

firmemente en ellas, antes de entrâr en el estudio de los proble'

mas, que a su alrededor se puedan plantear; y entre todos el de

la voluntariedad.

3, Desde el Concilio de Trento hasta Ia muefte dè Miguel Bayo;

Hubo un teólogo cle la escuela cle Salafiranca, corlpañero cle

cátedra cle Francisco cle Vitoria, que reaccionó fuertemehte con-

tra el parecer cle Ambrosio Catarino. F'ué Dont'inqo de 'Spfo

ò. p '(r4q4-tSóo) que tan buena parte turro en los trabaios clel

Concilio. En una o,bia suya. elaboracla mientras se sucedîan :Uìtlc'

llas sesiones 53, niega rotunclamente lo que' en la doctrina de s't

o.lu.rrrrio, es el ejè ae tocla la explicación: el fanroso pacto rliyi'
no. Soto cree qrle .t t"l pacto es ptlra fábula, sin fttnclamento al-

g"u,.lo en la Escritura; estima, por el contfario, que no es necesâ-

ii" prt'n exlrlicar la transm,isión clel pecado, 1i 11 vofrntarieclacl'

Sienclo Aclírn tocla la natutaleza, y estando en él virtualmente con-

tlni.l" tocla su clescenclencia, todá el género httmano fué pri'arl'r

å" irlr.ti.ia original en su persona, y por tantorn¿nchado por el

p.."¿å. En lo cual no hay injusticia de parte de Dios, ya que nos

t. ãfGoer') 5, t66'zt8' Cfr' L' Ptsl'r¡cos' O' c' v l'tr/' Kocs' -Da'c Trìmter

Konzílsrlecre! de t'cccati" orísti"a¡¿ (lttQt"trr' 95 [r9r3l 43Û'450; 532-564; q6 [tqt¿ü

ror-rzi).---Sr."'O.t", 
trabajos son de Ju¡x Monrr-r,r, J¿nóNruo Snnr¡'¡lvOo y un autor.tlesco-

nocido. Pteden 1/erse en CT fGoer.) tz. 5¿t'573"--$.. 
ôi;.'V. B¡:LTTrÂr op HrrEnr¡ O.-P. bomingo de Soto en, sl Concilío & Tl'ei'

to (Ciencia Tomiista 6s lls¿¡l so).



26 MIGI'IEL PEINADO PEINADO

Þr,iva de unos donès, a los cuales no teníamos por naturaleza dere-
cho, sino que eran gratuitamente concedidos.

Segirn estos asertos, ¿rechaza l)omingo de soto la idea ci:
Aclán cabeza moral ? Nosotros n'o nos atreveríamos a afirmarlo;
aunque aquella su invectiva contra el pacto ha daclo pie para creer
que, entre las sentencias de vitoria y catarino, se cliese una ter.-
cera tesis para la explicaci,ón ,clel probleni,a: la de Actrán, cabeza pu*
ramente natural. Pero esta creencia no tiene fundamento sóliclo en
la historia de la teología, al menos dentro del período que estudia-
mos, como \¡ereriros clespués. Ni siquiera tiene fundamento en la
doctrina de este autor. Bierr claro afirma que los clones de justicia
se dieron a Adán ¡'como a persona pírblicato;que, parala" conser-
vacíón de la justicia original, úrla voluntad de Adán era estimac{a,
de algún modo, cotTÌo la cle todo el género hurnanott s1. I-o que no
puede signiñcar sino que, el hecho de transmitirse o no los dones de
la justicia original, dependía en primer término de Ia forma err
que fueron concedidos, o lo que es igual, de la voluntad cle Dios,
que así lcr determinó. Por consiguiente, el hecho de entregar Dios
a Aclán la justicia original para sí y sus descendientes, añadía a
su persona un carácter es,pecial. Otro problema es,, si para ello es
necesarío un pacto y rnandato especial. Esto 1o niega rotunda-
mente Soto; en el sentido j,urídico clel término, es decir, con in-
clusión del consentimiento por parte de Adán; y en un sentido me-
nos estricto, como precepto es¡recial o nunifest¿ción explícita dc
la voluntad de Dios a nuestro pfimer padre. Queda con torlo por
saber sí Io hubiese negado 

"o*ã 
puro decreto de la voluntad divi-

na; cosa que a nuestro juicio, y prescinclienclo cle la fórmula, está
en el fondo de su doctrina.

Los demás teólogos de la Etscuela de S¿lam,anca, sin ir tan le-
jos, conservaron la lección de Francisco de Vitoria. I-as expli-
caqiones de clase de aquellos teólogos, cliscípulos en su mayoria
del gran maestro, se nos conservan en manllscrìtos, todavía iné-
clitos en buena parte. A veces resulta difícil averìgtìar quién es
el vercladero autor cte la explicación dictada )r recoßida taquigrá-

54, D, Natura et Gratíø (Antverpiae, r.55o), l. r, c. ro.
Conttwntaríí in, Eþístolam d,ízi Paailí, ad Rottøttos (Antverpiae, ¡.5So), cap. 5: ,,At-

gue hinc ratio colligitur, qua peccãturìl illud fuit nobis voluntarium, videlicet, r¡uod irr
crn-servaÍdÐ- pedtus illa iustitia, toti natrrrae impertita, z,olr,ntas rlclae qttoda'nkttodn
totìw genorìs ftfuro,b,atw",
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ficarnente, conforme al uso, por lo's mismos discípulos en la cl¿-

s.e ss.

Diego d,a Chaztes O. P. (,r5o7-r59e) auna la doctrina de Vitoria
con laãrgunrentació¡ cle I)orningo de Sot6, p¡r quien sentía ve"

neración &. Según é1, el pecaclo original, contra el sentir de L)r-r-

rando, es ,,verã, propie et sitnpliciter peccatum," autlque sea it¡t-

propiamente voluirtario; ya que basta el volúntario ind-irecto p6.-

io .lo. se dé verrladero pecaclo. Admite el pacto o ley divina en or'

den'a Ia transmisión, de 1o cual hay fundamento en la Escritura

(Gen. 2J7).No hay por tanto-do.s p'receptos s7' 
-' 

Con' más Ure"å¿å¿ toca la cuestión Pedro ¿s $6¡61'v¡n'vor

O. p. (+t i jø+7, aunqüe nos clice lo suficiente para saber que tie'c

icténtica posición s8.

Bortolomé d,e Merlinú O. P. (r527-t58r) distingue entfe el pe-

."dã personal y el cle natural ez,, ,ar& el qlte basta la voluntad de

la c¿ibeza. Esta cabeza fué Aclán, que hizo las veces de todos srrs

descendientes en orclen a la consef ición cle la justicia original' De

.rto rr"y un cloble fundanrento:la tlniclad de naturaleza por una

parte; y por otra el pacto hecho por f)ios 5q' Con esta ocasión h¿r-

Atn t^*i¡¿n Mediná clel "r,oluntarium. inter'pretativett- frente 
.al

,,voluntartum fromalitert" como porlría clecirse en el caso del

'b;ä.mä d" '"tñ; 6o. Igual cloctrina profesa, en 1o fundamentat'

no*ngo Bá,ñcs o. P."(r528-16o4), cuyos.'¿comentarios irl Pri-

*u* Sa"ondaett acaban de eclitarse por primera vez o', y que es

otro de los clefensJr.¡ ã.f "pactot' fiente a Domingn de Soto 6'.

Mâsexplíðitoaúnqueesteúltimo,enestepunto.clelpacto.
es s, cliscípul. y ,iotitrito en la cáteclra, Ieróním'o ltle T'iedrtt'

-;;;..trrdiar los manuscritos de to.s teótogos <lc la Ft.-u"13- de Salamanc¿ he-

",.,,ti"'f,; 
älïå;ï"il;it';i"; tìäu"jo' d"-Ë''E 'nr' s' I" v' Br¡"rnrx o¿ Hr-

;;;-ó. Þ' y F- Srrruur-lr'nn', de todos conocitlos' t

s6. Hemos utilira¿o*ãi-î"4" Otto¡' lat' ro5ob' In T II' q' 8r (ff' 3¿rv'3¿8v)'

s7. Ib. ôb.. ff. "¿¡,,i, 
;"1 

"u--quo 
D"ur-hoc mo<lo foedus inivit, rrt si in gratis

nl""ái"t... fi.'¡i+i'i.'.un,t .u* ilto pactum foedus Derrs fecit' rrt in qttacttm4tte

clie cornederis ex eo,-trorte morieris"'"''.s8."'iìi]'¡i,-q. at. Ùtiri,"*ot el cocl Vatic' iat' 4fu4' fi' ¡s6'¡6¡'
59. In I lI, q. 8r, a' r'
6o; Ib, ib., u r, 

"i'r,' 
,,pra*terea dici potest, r¡uod hoc Þeccatrß est voluutarirmr

onriäi¡, 
"nor, 't**åtit;r, ;.J ini.rp."tntiu",- sictrt baptismtrs parvulisl voluntas ením

oatris est voluntas frtii"'*"'6;.-èr;r;,';;i*io, 
¡,nl¿¡to" a Ia, Prhtm Scctttdae de Sa+to Tontás' edic' V' Brr-tnÁx

o är"":"ii-ö. Þ. Cr.t.liiti, 1944). Torno It De Vitiis et þecco;tis (<rq. Zt-8S), :

62, Ib. ib." q, 8r, a. I et ¡. (pág' afi'atu)'



28 MrcuEL pÌ:rNADo pb¡r.r¡o

O. P, (t ñ24?), cuya-lección pudiéramos decir que compenclia
maravillosarnente toda Ia tradicion salmantina .n .rtu materia
de la voluntariedad 6t: creemos oportuno copiar a continuación
algunos de stls párrafos:

'secunda concrusio: peccatum originale est nobis vorunta-
rium, et vere e,t proprie est pieccatum; et contrarium huius est
haeresis pelagiana. primam partem huius conclusionis docet el,e-
ganter Augustinus lib. I Retractationum, cap, 13 dic,ens: illrrd
quod in parvulis dicitur peccatum originale... Item probatur.
Ratio peccati sarvari 

'on potest sine ratione voluntarii; ergo' cur1l, peccatum originale vere sit peccatum, est otiam nobis vo-
lu'trtariur¡r...

Solutio argumentorum,.. Ad secundum respondetur negando
minorem, Ad probatior:em dicitur quod peccatum, originale est
peccattrm ,parvulo, et deorrli'nt cius voluntaterll eü 

'rodu 
quo

est illi voluntarium. uncle sicnt non est voluntariunr voluntate
propria huius personae, idi est per propriun actum eius., ita ,etianr
non deordinat voluntatem eius ¡ær proprium actum, sed per ac_
tum primi parentis; quoniam voluntas nnius 1ærsonaa conside-
,^-L- l,- - .,ral¿ ur qu¿ulr.um esr cåpur totrus .humanae na(urae potest inñce_.
re voluntatem alterius secundum quod est aliquid ipsius. Nam
in illa voluntate capitis etiam est voluntaria deord,inatio rnom-
bri. Quare volunt¿s capitis non comparatur ad vo-luntatem, mem-
bri seu parvuli quasi aliquid onrnino,extrinsecunl sod quasi ali-
quid in quo continetur quasi in principio motivo..,. 6a

Nk¡ta sectrrido, quodr ad hanc traductionem peccati originalis
intelligrendam,, non solum oportet considerare A<lam tanquarn
principiurn et caput o,rnium hominum secundum esse naturale,
sed etiam. tanquam principiurn eorum secunidum esse morale,
Undb divus Thomas r p., g. 94, a. 3 tlocet quocl primus parens
productus fuit a Deo non soltrm cum perfectione corporis, seC

etiam perfectus quantum ad animam...
Nota tertio, qu,od in prima hominis condi,tione oportet con-

siderare Deum con,tulisse primo homi.ni donum, iustitiae origina_

- 63', véa¡e lo que advierte el p. v, BrlrnÁn or HBnror¡ efl su Introducción a di-
chos Comeniarios (pág. r6-a3).

64. Iø I II, q.8t, a, r, Dubium primunr,, ro y 12. (Ib., p.g. zg3.zg5).
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lis hac l,ege et pacto, ut si in gratia et obedienti¿ Dei permansis-

s€t, non ta,ntum sibi... Et lroc es,t donum accepisse, non solurn ut
persona privata, sed ut câ,put et principium hominum et nomi-
ne totius naturae. Et quanrvis magister Soto primo libro De na-
tura et gratia, capite decinio, hoc pâcturn tanquam fictitium reii-
ciat, sed certs immerito, nam habet fundarnÞ¡tum in sacra

Scriptura, Oseae, cap. 6... Et ad Coloss., 2, vocat Apostolus hoc
pactum chirographum, quasi aliquid nost,ra manu scripturn, guo

obligati sumus et påctum inivimus cum Deo in prirno parente,

et ille vice onrniunr...

Ad secur¡d,um argumentum respondetur guod lic,et illo argu-
nìento convincatur Catherinus... sod perperam, ¡lam procedit

ex malo intellectu. Sic ergo est explicandus divus 'Iìhotnas, Nou
quocl ideo homines contrahant percatuuì originale quia oouve-

nirrnt in eadem uatura specifica cunr prinr.o parente, sed quia om-

nes trahunt naturam humanam ab illo tanquam a primo capite

per naturalem generationern, et cum natura contrahunt, id est

simul ,trahunt peccatum naturae... 65

Así fué cómo la lecqión ds l.-rancisco de Vitoria, transmitida de
maestros a discípulos en el seno de la Universidad Salmantina, en
donde no sólo la doctrina, sino también los mismos apuntes dc cla-
se iban convirtiéndose en herencia comjún, qrledó convertida en

doctrina de toda su escuela, A medida que aquellos apuutes se ibarr
cornpletando y perfeccionando para lievarlos a la irnprenta, fui:
apareciendo rnás claro el esquema del problema y stl solttción, con
arreglo al pensamiento clel Doctor Angélico 66.

lìuera de la escuela Salmantina, y dentro. de este mistno perío-
do postriclentino, hay otros teólogos' polémicos v comentaristas,
que más o menos deteni<lamente tratan la rnateria.

Andrés d,e Vego O. M. (t 156o), se pone en guardia contra
la nranera de hablar de Pighio y Catarino, y clefiende el pacto Ó7.

Diego P,a,iba, d,e Andrøda (t rSfS) que también escribió en Trento
sus 'rOrthodoxarum explicationum libri decern" y su ¿'Defensio-

nis tridentinae fidei catholicae libri quinque", busca el paralelis-

6S. It:. ib., Dub. secundum, 20 y 23, (pås. ¿88'æ¡).
66. Debemos advertir que al hablar óe la doctrina de la Escuela teológica dc Sa-

lamanca utilizamos la expresión en el senticlo más estricto.
67. De lustifôcv,tíone, l, 2, c. z y 6; l, 4, c' 2,
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rno entre las clases cle ¡recado y de voluntariedacl. ,,\clán cabeza rra-
tural y nroral del género hunrano, cotno persona pirb,lica, hacía las
veces de todos en orden a la conservación de la justicia original.
En virtud del pacto, como estaban incluídas en él toclas las rratu-
ralezas, 1o estaban todas las voluntades; o 1o que cs igual, la vo-
luntad de Adán era estimada como voluntad com,ún. lil originltl
dice con insistencia nos es originalmente voluntario 08.

Notemos esta fórmula de Andrada (aunque la idea es ante-
rior) de "aligación o inclusión de voluntades en la cle Adánt', qlre
\¡a a ern¡p€zar autilizarse corlo fórmula corriente; y qu,e más tar-
de se explicará en un doble sentido, característico cle dos corrienl
tes distintas. r r

Teod,oro Pelten,, (rS6$ es el pr,imer teólogo jesuíta que es-
cribió acerca de este asuntq s,egún creemos. Sigue la dætrina de
S¿rnto Tomás flente a Catarino, cleclarándose abiertamente
partidario de Soto a quien sigue fielmsnte, y con el que niega la
fórrnula otpacto" on.

I-os exég'etas scrn ruenos explícitos, por tratar más brevemen-
te el asunto. Entre ellos citamos a Santiøgo Nacluiantc
O. P.. (* r5ófi?o, Ierónimo Osorio (tr5Bo) ?', Gonsa,lo d,e Iø Cet'-
¡In, 7' v sohre fnrlo al ihrcf re iesuífe Alf ou cn .Ço.l,+npráu l* r <B<), J --'-- -J-Jr'

Este írltimo se pone r,esueltamente al lado de Catarino, a quien,
corno Pelten a Soto, sigue fidelísimamente, haciendo elogios de
su postura 73.

En la escuela franciscana citemos los nombres de Atúonio de

Jwdoba, (t ISTB) ", .Ios'ê Angles (trs87)?5 y Iuan, Balainí

68. Qrth.odonorwtt es'þlícot.,1.3, axioma z; Deferts. trid. fìdeî., 1. 5.
69. Ðe orígùtðs þî(c(tto dìsceþtøtio (Coloniae, 1576).
Sentinros no haber podido utilizar las obras : De orighiìs þeccato dê Alnnnto Hu¡q'

cnn y ta de Moonsm G¡¡vtzzt, I)e mçntlø þeccøt¿ þerrrúnentis þersoualis et ø'ígùnlis,
70. Ernrrationes ìn D. Poulí eþistolas qd Eþltesios et Rotnanos (Venøtiis, t567)

Digressio de peccato, ut vocânt, originali.
7t, No hemos encontrado su Comcntarie gd fl,omanas; en cambio hemos visto

su obra De h,tstiîict, (Roruc, tsgz), l. 7.
72. Courntentaríø in Epîstolant l). Pawli Apostoli aíl Romanos (Ulíssiponac, t583),

citp. 5.
75. Conurcntarii itt onmes lîþistolas B, Pauli el Cønonicas (Matriti, ¡6oe), .Ad

Rom. 5, Disp. 45 y 46.
74. Q*aestionuìwn theologìøm (Venetiis, t569) t. l, q. Iq dub, 4.
75, Flores tluologiçs,rwn' quaestionum, in secandum librwn Sententrarum, (Lug-

duni, 1587), p, z, d.3o, dif, 7.4
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(t 1576) 76. Sólo nos clicen que nuestro pecaclo es voluutario vir-
tualmente, es decir, por voluntad de Adán.

Otros, como luon, Vig'u,ier lt55d) ?7, Ma,tía,s Aqtmria O. P.
(t r 59l7s, !eróruima d,e la, Ru,a,7s, Beruard'o Bonioønn'es (t r 574) 

s'

y Miguel de Pøløcio (f l5B5) 8' no hacen sino repetir el pensa-

miento de Santo Tonrás, cuya traclición siguen. Só1o Jerónimo
cle la Rua añade por cuenta propia, que todas nuestras volun-
tacles fueron puestas en Aclán, sin esperar nuestro çonsentimien-
to, en virtud de ttn túdecreto divinott; decr'eto al que se puede

llamar pacto, c.onforme al uso cle la Sagrada Escritura s'. Aqrii
ya a,parèce rnás claro el signiñcadtl clel pacto; pero hasta más ade-
lante no se es,pecificará su alcance' como hemos de ver.

Hagamos por fin referencia a la doctrina de Miguel Bayo, en

cuya cõntienda intervinieron, más o menos clirectamente, algu-

noi otros teólogos cle nota. Entre stts 79 proposiciones condenadas

por Pío V. en ,567, y por Gregorio XIII nuevamente en 1579, ñ-

guran cuatro que afectan directamente al probl,ema cle la volunta-

riedad. Hélas a continttació'n:

46. Ad¡ rationern et deûnitionern peccati non pertinet vo-

luntarinm,, nec definitionis quaestio est, sed causae et originis'

utrum omn€ peccatum debeat resse voluntarium'

47. Unde peccatum originis vere habet rationErn peccati si-

ne ulla relatic¡ne ac respectu ad voluntatent', a qua originem

habuit.

26, Dit¡t Bonwenttwae i,n secund,wm lìbrum sent¿ntìarum elaborots dilwcidotìo

(Vónetiis, 1573) d. 30, a' r' q. z, in frne' 
-' -ii.-'ïriiíiií¡o*ri 

na Cnr¡"ttoiau, Theolol¡iwn (Parisiis, r55o)' c' I8' p' 5.; Co*t¡n¿n'

tar¡a ôn D. Potúi Epistolan, a<î' Rontøtos (Venetiis, tS8+), 9' 3l c' 5''""îg.'' 
Clrr;t*io,t""' Sanctí, Thomae, qu.as'defendit Çøþreoh¡s in qtßhrcr Xíltt'os Ser.'

telntìarum. (Venetiis. 1586), II, d. 3o, c. ro,- -zl. 
Co"*o",orsiàrir,r'iheoiogicorwn .. þtr:. prior. (Mat¡iti, ¡6rq) I'.contr' 5' p' 3r

áã: Eþit;;,;, i,, t*¡rrrto*-Søcrosçnctai Thiotosìçc Divi Thonrce Aqtrinatís Sun'
ma,m Q.ugduni, 1568), in I II, c' 8r'" ''St.'-õúl*t"ñãnei' 

Theologìcøe ín Seanndum lôbrum Sentenüoruru .(Salmanticaa
ISZT)., d.3o, disp. r, dist. 3.--"5ï. 

t:A:. á.. t,.oitto.'. i, p.s; "Ðubium.tertium:... Ita tamon in Adamr originalem

i¡stitiam pstbri'una cum ióso tecepcrunt, v,oluntatesque suas habuerunl quocl non pro-

ilt" ;t pàrsonal¡ posterorum conr"ìtso id factum credehdur¡i sit, sed Dei universorum

conditoriì a Domini pacto et conditione, Quasi pe¡igerit Det+s cu¡n Adan'.. ob usita'

tum toquendi modtun ab Scriptura Sacra desumçtttm"'
Los-Conientaøôos ôn I II de JnnóNruo PÉnnz, editados en 1548 (Cfr. Hurter, II,

tsZT), to los hemos encontrado'
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+8. Peccatum orþinals est hal¡ituali parvuli v.oluntate vo-
lunta¡ium et habitualiter donrinatur pa'uulà r eo quocr non ger.it
contrariunr voluntatis arbitritrm,

49. Et ex habituali voluntate dominante fit, ut parvulus
decedens sine regenerationis sacranrento, quanclo usur,,t ,.ationi,
consecutus erit actualiter Deu¡n odio habeat, l)eum blasphemet
et legi Dei repugnet 8r.

Ur. ** ro46-ro49.
84. Para la historia d'e ta contienda hemos visto cl intcresante trabajo de X. re

B¡cnetrr (DTC a 38-rrr) y los,datos aportados por W. Kocrr en LfThuK t, q22/5.
85. Erþlicationis ortìculorum zteneranilae Facultøtis $acrae Theologiae Generalis

¡cuál es el sentido exacto <ie estas proposiciorrcs...? I)esde lue-
go notemos que todas ellas se lxueven alredeclor cle la rroluntarie-
dad; y sin neoesidad de esforzårnos nrucho \¡er,entros qrle, en la doc-
trina- de Miguel Bayo, queda ésta se'cillamente negada. y es,
que de Truevo una postura ûrcnos teológica uu u .*pãner al teó_

loso o discurrir por ul1 terreno peligrosq esta vez cõndenaclo pr.lr
la autoridad de Roma. Así conro airtes del rridentino, este mis-
mo problenra de la voluntariedad dió pie a Durando para poner erl
clucla la existencia clel original co¡no ãulpa vcrdaderå en el propir-r
sentido de la palabra; ahora Bayo, preòcupado por buscar sohr-
ción a la misma dificultad, vino a dar en terreno ðontrario. AguéI,
cpn ocasión de la voluntariedad, dudaba cle la pr.opiedad. clel pä.u-
do; éste, definida como estaba la propiedaci del pecado, t i.gu
î- -:^l-..-¿-.-:- 1 1 Irc¿ vurl¡uLa¡reuaq. u()nsecuenclas a¡nDas de allteponer una pre()-
cupación filosófica en el estudio de un problerna teológico.

Y"t, gara mejor alcanzar el pensarniento de Bayo, pasenros
revista a los teólogos que se le opusieron. El primeio de todos,
Ilrm,r,clo Tøþper Q487-r55g), el Canci,ller cle la Universidad de
Lovaina, donde el profesor de Escritura había sembrado la dis-
cordia con su doctrina, mientras él estaba en Trento Eo. Hablando
del bautismo de los párvulos, consigna que la voluntariedad es ne-
cesaria para la consiitución del peJado. Erl el caso de original no
os sin ernbargo necesaria una voluntariedad interna; basta con la
de Aclân. Precisamente por eso, el original es el más pequeño de
todos los pecados *t. La rnisma doctrina expone Cunero Petri.
(t r5Bo), en quien se nota la influencia cle fucoto y la escuela
franciscana, cuando toca la matería del sujeto clel pecado. Admi-
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tc cunero el pacto, basándose en oseas vr, 7 
*u. con rnayor dete-

rrimiento que los anteriores trata el asunto S'. Roberto Èelørmino
çr542-16zt) en sus "controversias". Es er primer teórogo jesui-
tl eue explicó en Lc¡vaina la "sumrura'reológica,'. Haciendo clara
alusión a la doctrina de Bayo, advierte q.t., tu voluntariedad no
atañe tan sólo al origen, si'o tanlbién i la rnisma rraturaleza y,
csencia del pecado; por lo nlisrno, no basta clue la voluntacl del ni-
íio habitual'nrente no se oponga al pecado, sJ requiere además que
éste proceda de un acto voluntario. Disti'gue eir el pecado la ã;..
ción nrala, de la mancha o reato, y añacle : la volunt-i.dud perte-
nete de suyo a la prinr,era; a la seguncla, sólo en razon de su c¿usa.
Ahora bien, en los clescenclientes cle Adán se da sólo el reato y nr
la acción. De donde, para explicar la voruntarieclacl no se requie.
re la intervención de la vorluntacl ,propia del niño, sino sólo la rle
Arián. IVIás nótese, continúe, ,¡r,. Jo,rro ci reato o mácula tiene re-
lación íntima con la acción mala, ésta clebe pertenecer cle alguna
forma o ha cle clecir ord"en al sujeto del peca<lo. Es por lo-que
S. Agustin nota que Adán, cuando pecó, hacía las .reces de tocla
el género humano, por voluntad cle l)ies sz.

Como se ve, S. Roberto Belarm,ino tiene en cuenta los pun-
tos cle vista de las clos sentencias aparecidas hasta entonces el
carrlpo católico. Sin llegar a las afirmaciones cle Catarino, acen-
túa el carácter de Adán cabeza moral cle la humaniclad. y pone
claranente, frente a las afirmaciones de Miguel Bayo, la croc-
trina tradicional y el pensanr,iento cle S. Agustín y santo Tomás.

Su herrnano en religión el Cardenal Ftøncisco d,e Toleck¡
(15zz-1596) tuvo parte importante con su intervención perso,-
nal en la liquidación de la penosa contienda, corno encargado pt;r'
la Santa Sede cle llevar a Lovaina la condenación cle las propo-
siciones de Bayo. En sus ttCornientarios a la Prirna Secundae",
airn inéclitos 88, toca el problema de la voluntariedacl. Su postnra
es singular. Mientras mantiene la postura tornista de Aclán cabe-

86. Tractotus.,, Dc þeccato origi.noli.(Coloniae Agrippinae, 1583), c. z y 6.
Stu:/i.i I.oz.,ou,i,ensís., tonurs þrior (Lovanii, t56), c. z.

87. l)a Controøersüs Christianaa fídei (Lttgduni, 1596), t.3,1. q, c. ro;1.5, c. rB.
En el primeroccle estos pasajes, dice: "euia tamen reatüs et macula ex mala acfione di_
månant, nec possunt in his haerere ad quos actio mala nullo modo pertinet, ideo..."

88. se conservan en el Ms. 37r del Archivo de la u'iversidad Gregoriana (R.-
rna) : " P. Fabri Amodei Lectiones R. P. Francisci roledi rheologiae- Doctoris inI-II Sti. Thomae, Romae habitae zo Octobris 1567", (sin paginación).

3
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za físico-moral, ræhaza la sentencia del ,A.ngélico sobre la eselt-

.å i.r pecado original 80. Esto le hace inclinarse visiblemente

hacia el bando de Catarino e"'

También el famoso controversista inglés Tomó's stapletón'

(tr598), sucesor de iVI. Bayo en la cátedra, refutó su doctrina'

ì". ; ãoncepto, la doctrina bayana tiene origen en la -forma 
<le

habldr de Durando, y ,upon" fálsamente que 1a voluntad cle Adán

"ã-i"¿ 
nuestra *e, qu.'interpretativu*.ut., ya que la privaciórr

cle la justicia ,e ,-,os .ig"l¿ {uer.a d.e.su intención al pecar' Por su

furt. ïo, dice que, tu tiunt*isión clel pecado' en cuanto al elem'en-

to material (privac^iãn il la justicia), se explica po: ? voluntacl

antececlent. ¿. Di*,;ñt U .ott".d'ió deptndie'te^de la obedien'

cia de Adán a st, precept";en cuanto al õlemento fortnal (volurr'

tári.ã"¿1, por la .*iOn'natural de todos los hombres, fundametr'-

to suficiente para'q*^ f" 
-"ãiuntad 

de Aclán, "ratione originist"

sea nuestra. Stapr.iJìì "tt'u'u 
con l)omingo cle- Soto y Pelten la

;;;*;h "pacto'; y el supuesto precepto especial.n''

Aduzcamos nJonerril et te"to clè aquella."Doctrina contra'

dictor'í,a," n', eü€ l;i;d"g". ¿.-Lo"uina eìcribieron' a peliclón clel

entonces Nuncio Ãpo'tdU"o' p:1u pottt: 
"té:TT^ 

j:l1t:t"::":":1
ya latga y penosa contienda' lrl pasaJe..l:tt'Ï,"^,::':;.r Lv¡

cliente ã d. pttposiciones arriba transcritas' dlce asr:

Porr,o hoc quod dicitur originale peccatum' neque peccatu''n

esset, nisi voluntarium foret' quot{ acl t'ationenr definition'emque

peccati voluntarium pertineat; ' n'eque tanlen voluntarittm est

propria ipsiu's parvuli voluntate 'eu 
hal'itTuli seu actuali' qui

8s. Ib., 'íb. "l¡ I-iI," q' 8r' a' r: "Notaudum igitur' quod alirrd est peccatltnr

o,iJiä", " ;ilì:yï::,, :.'l'r* rïl*:l;f l*"::'n:U'*iï.åXï'.ïå:T:T::'iä-:
iiJ"i:i"i:å"Tåii''u,ÏJi,"ä;;t"", ;it'p'"p'i"i-'n¡r huius parvuli; nec est ne'

cessariumt ad contrahe'durnr.aliquod p"*"tyi-Ìii-ltopt¡t* "o:dt-l::"-loluntatenr' 
si-

bi propriam, sed satis e'i-uoluntäs comrnunicata"' id'' ii''' a' z: ""'ralio autem f)' Tho-

mâe'quaretraducaturp."*t'-.'isinalenonestutilis,sedprocedittamenlnsua
sententia quod peccatuå"ïüå;1"'itö¡täi" i"ttiti"l" q"t¿ est dubiunr' Ratio igi-

trr utilis est q'ia p."i'"äi"?i'îår ä¡fiË"t. i" ""fï" 
¡á"ti't, et voluit illius voluntatem

*,îi"'fflTu,:f*'tT,åå:i:tJ"ä "fiiÏ#i;p. Jum pB Menr¡r¡¡ s. I.'. q-ue explicó

,*,ä¡"i'"'tä¡îîiä'"ä^täìt¿"-ä tl 1ñ; $$/4 tie¡e un tratâdo I)e feccato

îi¡ïñlt¡, inédito, que no hemos podido examin'lr¡, 
duo¿rr¡* tradita (parisiis ¡582)," ""rr'.* "'U rl;ïia i t'stifit at;oní s D o ctrhn''' lô1

t t'n:.' 
'î.' LpNì¡Bnz S. T., Døo Oþuscala de Doctrvtø Baia¡tø (Roma' 1938)'
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hanc sibi ipsi labem contraxit, sed voluntarium est prirni paren-
tis voluntate. Ut autem habeat vere pec&ti rationem sina ulla
ratione aut rrespectu ad voluntatern, a QE originem sumpsit, fie-
ri nulla ratione potest. Voluntarium qui'ppe hoc proprie est,
quod, a voluntate procedit, et in Voluntatis positurn est pot€sta-
te, nec peocati habere rationem quidqua,rn potest, nisi habeat et
voluntarii s¡.

El texto es sufrcientemente claro e ilumina el sentido y alcan-
ce de las proposiciones a que se opone. Ello basta para conocer con
certeza el pensam'iento de tsayo sobre la voluntariedad del pecado
original. Su atrevida doctrina, en la que cab€ el hecho del pecado
sin el elemento voluntariedad, daba pie a gravísimas conclusio-
nes e4, oportunamente atajadas de raíz por la intervención de
Roma. Gracias a esa intervención, se aseguró el fundarnento $o-
t¡re el cual habría de basarse en lo sucesivo toda argurnentación
para resolver el p,roblenra. una vez más la Iglesia, cumpliendo su
misión de defencler en toda su integridad là verclad clognrtática,
aseguraba el progreso de la ciencia teológica.

Por lo dernás notemos cómo, al intervenir en la contienda los
prirneros teólogos de la Compafüa,la discusión entre ias dos ten-
denc,i4s seguidas dentro del campo católico parece hacer crisis.
Ellos, que conservan en lo fundamental la doctrina de Santo Tr¡
más sobre la trausmisión del pecaclo original, parecen fluctuar, al
buscar la explicación de la voluntariedad, entre la traclición de l¿r

escuela salnr,antina a la que son cleuclores, y la explicación aporta-
da por Anrrbrosio Catarino. ¿Tendrá -nos 

,preguntamos- ssfi¿

postura alguna raz6n, que puecla justificarla... ? Más adelante rli-
remos 1o que a nuestro juicio pudiera explicar este dato histórico,
nada despreciable.

4. En pleno florecimíento teolégico.

Los últimos años del siglo diez y seis ofrecen, res¡recto al pro-
lrlema de la voluntariedad, cierta novedad. Lo que has-

sS. Ib., ib. pås. sZ.
94, Expresamente 1o ha consignado F-X Jerstn S. I., en su obra : Baí¡ts ct l¿

baìanisme (Louvain, tS27) wc.46, con el siguiente comentario: ",..on voit la consé*
quence: ur¡ acte, wE tend.ance existant eûr nous pourront être gn péché, søzs ê*re .for-
maltrement Ttolonta:tres, , ."
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ta. aqui no fué más que una dificultad a resolver de paso, mientras
se hablaba de la existencia del ,pecado original, ha despertado un
interés creciente en los teólogos; interés que se manifiesta visi-
blenrente en el mayor espacio qu'.e en los tratados se le empieza I
dedicar. El tema de la voluntariedad, que a los comienzos del si-
glo apenas si ocupaba unas líneas, adquiere mayor,es proporcio-
nes, en forma que llega a desglosarse del resto cle la materia, for-
mando por sí solo un tratado completo con varios artículos de es-
tudio detenido. Al mismo qienapo observam,os que, aquellas dos cr.t-

rrientes optrestas qlle en el primer tercio cle dicha centuria apa-
recían claramente definidas como opuestas, ya no 1o están tanto.
Parece como si, al sentir la neces,idacl de intensifrcar su estudio,
con motivo de la intervención de Bayo, los teólogos hubiesen pre-
tendido armaniza'-las, en el afán de que ambas cliscurriesen por
L1n cauce cornún. Tendrá clue pasar rnedia oenturia para que vuel-
van de nuevo a defiqirse como totatrmente distintas, concretánclosc
estâ vez en fórmulas características, en las que quedarárr clefiniti-
vamente perfiladas.

Aírn hay rnás; con la esperanza de poner nueva luz sobre el
problema, algunos teólogos tratan cle resolver previamiente otra
cuestión, sospechando que la soluciólr de aquél dependa de ésta.
Por ,eso llegan incluso a invertir el orden, hasta aquí r,espetadc.,,

que Santo Tomás señaló en su estudio, y anteponen la cuestión
cle la eseucia del pecado original. El esquema '(,existencia, trans-
misión-voluntariedad, esencia, etc.tt, quecla, alteraclo por algunos,
etr,esta otra for,ma: t'existencia, esencia, transmisión-voluntarie-
clacl, etc.t' es.

Pat'a seguir el método propuesto, veamos el parecer cle cada

tuno cle los teólogos de este nuevo período.
Franc,isco de Herrero O. M. (t róoo), seguidor de Alfonso

cle Castro,y Anclrés de Vega, es el representante de la'escu'ela fran-
ciscana e6. Profesa la teoría cle Aclán caheza físico-moral y la cloc-

95, Hay un atttor que proclama la in¡posibilidad de resolver el problema de la
voluntarieda{, si no se resuelve previamente el de la esencia, comþ n¡ás adelante
veremos.

96. Hay otros autores de dicha escuela, que involuntariamente tuvimos q1le re-
nunciar a examinar directamente, Así Ancl¡rcr¡-o Ru¡,ors, Suþer Etattwr. lìbtos Sctt'
tentì,øntm (16z'r); Huco C¡vrr,r,o (Mac-Caughwell), In, qualttor Scnlentíaru'ttt St:oii
(16zo); Amcn¿ Vulppå, Surwma Theologica Scoti et Commen"tarôa (t6zz); P¡r¿rtro-
tr on Castnq Lectiones in libros Sententiarwn (¡593); Cnrstós¡L Svrvssrnrwo, Erø-
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trina del pacto, que concibe como una ley impuesta por Dios. Al
descender a mayor explicación, empieza a fluctuar èntre las dos
sentencias conociclas. Así nos habla cle nna cloble culpa en los des-
cendientes de Adán, como consecrlellcia cle guardar la justicia en
su persona: la una -dice- es la misma transgresión actual rje
Adán, que en cierto moclo es nuestra; la otra, es. decir, la priva-
ción de la justicia, es propiamente nuestra. Amûras nos sol1 r"olun-
tarias: la primera, ell cuanto ,estamos contenicios en Aclán cabeza;
la seguncla, en cuanto miembros moviclos por la voluntad cle dicha
cabeza, a través de la generación. Asimismo se esfuerza en bu.s-
car nu,evas fórmnlas, y nos clice que '¡Dios puso tòdas nuestras
voluntades en la de Adán", y que 'rtodos dimos interpretativa-
mente nuestro consentimientott. De ahí también, cuando se pl'e*
gunta si Dios podría constituir cabeza moral a quien no lo fuese
física, se muestra indeciso para contestar que: podría, hablando
de potencia absoluta, y entonces el pecado se transmitiría a los
descendi,entes, niños y aclultos, con excepción de aquellos que tu.-
viesen actttal volición contraria sz. En resumen ; no acaba de incli-
narse a uno de los dos bandos.

Más indecisos aún se muestran otros autores dentro d,e la 11a-

mada escuela tomista pura. Täl,es,'A\ejønrlro Pesancio (t t6o6);,ns,
Aødrês Duaal (r564-r6j7) ee, Lwí,s de Montesinos (trózj),'oo y
Rasilio Pon,ce d,e León O. -ç. A. (+ ñzg)'o'. Con todo la escuela
salm.antina, y €fl general toda la escuela tonr,ista, fiel a la propia
traclición, sigtre la concepción cle Francisco Vitoria y sus cliscípu-
los. Para confirmarnos en ello, cletengámonos en algttnos autores.

Fratccisco Zu.mel, d,e la Ordcn Mercedar'í,a (r54o?-r6oi)ì, pro-
fesor de Filosofía I\4oral en Salamanca, es el primer teólogo que

men, tkeologìctøn í.n II lìbntm Sentetttìarum (r5$); y Cesrurno p¡ Bnunnusto, Sco-
tu.s dil.u.cidatuu itt, II Søt'tentianun. (tsg7).

97. Dr'sþu.tationes Tkeologiae, et Cotwnentario ìlt secu,ndum libnøt' Sententfurtutt,
Subtilös Doctoris Scofi (Salnranticae, ¡595), disp. 24, q. z-4.

98. Brevíø Cotnmentaria ac Dí.sþu.totiones ín. tmíz,et,saut. Theologiaw, D. Tloontae,
I II, q. 8r, a. r, disp. ¡ et e,

99. Commpntarü in Pr:ttnaat, Secu,nd,ae þo'rtis D. Tkontae" (Lutetiae Parisioruml
1636). Disputatio de Peccato originali, q. r, a, .5.

roo. Conmtenta¡,ía in Prùnant Secu,ndac Dìai Tho¡nae Ary,inøtis (Compluti, r6az)
q. 8r, a. rt disp. rr.

ror. Relectiones Theologiae (Salmanticae, rórr), Relect. 3. Fué precisam.ente
esta materia sobre la que versó su disertaciólr elr slrs oposiçioÍres a la Cátedra cle
Escoto en la Universidad de Salamanca,
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nos ofrece un tratado extenso sobre la voluntariedad 'o'. su dOc-

trina se concreta en siete conclusiones, cuyo resumen es como

sigue:

r." Si cl øriginal, según el Tridentino, es u'n verdad'ero pe-

cado, podenlos conclttir: luego es voluntario.

2." El pecaclo original es voluntario a los clescenclientes de

Adán ,,per moclum actus primitt. I.o que qu,iere decir: Siendo el

original a tlodo cle pecado habitttal, en ese mismo orden es volull-
t¿rio; luego 11o por sola clenorninación extrínseca clel acto pasa-

do, ya que el p..ã,lo habitual es siempre algo intrinseco al sujet':.

3.n El voluntario ¡rper nroclntn acttts secutldi" (actual, en

coniraposición a lo anterior), que se presupone para el pecado ori-
ginal, ïo .r algo intrínseco a los clescendientes cle Adân; sótro les

conviene extrínsecamente.

4., Para explicar la raz6n cle voluntario no basta la m'ala vo-

luntad cle Adán absolutamertte considerada, sino en cuanto per-

sêvera virtualmente en el niño, a mod,o cle hábito, a través cle la

generación

5.' Para que en el niño haya verdadero pecado, basta que el

vohintario ,,pei modum actus primi" le sea intrinseco, con que ai

rnismo tiempo, el voluntario ttper modum actus secunditt, necesa-

riamente presupuesto, le convenga extrínsecamente'

6.' Aìdan fué constituído principio y calx.za del género htr-

tnarLo, no sólo en el orden físico, sino t¿mbién en el orden moral.

Para'ello fué necesario que, res,pecto de aquellos actos de los que

dependía la conservación cle la justicia original, Dios determina-

se que Ja v.oluntad de Adán fuese, de alguna manera, nuestra, o

lo que es 1o mismo, que nuestras voluntades estuviesen conteni-

das en la suya.

7.' Aunque no hay utr ejernplo aclecuado para explicar todo

estó con los que aducen los autores se puede esclarecer bastante.

Entie todos ei meior es, la comparación cle.la influencia entre la

voluntad y los miemibros del cuerpo humano, traído por santo

Tomás.

rù2. Commcntaría ìn Primsm Secundae (Salma¡ticae, 1594), q. 8r, a. r, disp 'z'

Este tratado llona veinte páginas ør folio' específrcamçnte cledicadas al prohlenlir

çle ta voluttariedad'
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A renglón segtlido dedica un apartado especial a tratar la

cuestión del pacto, que concreta en tit" fot*" : Para que Adán

fuese cabeza moral ä. fo humanidad, no basta;ba el que lo fuese

naturalrnente (runqu. ..to u, fundamento necesario de aquéIl.);

;;;qr;ti; u¿à*át i* clecreto de Dios' en virtud. del cual' la vo'

lontuå de Adán fuese consid,eracla coino la de todos nosotros, en

orden a la conserrru.ió,t cle la justicia, y que dicho.decreto fuese

ä*ii.rtu¿o a Adá'. De clondõ, si '. podemos hablar de un pac-

;;"plf;ìt" (estricio, quiere clecir), existió un pacto implícito ¡

;rttlal de paìte del úo*br., y explícito .ctre parte de Dios '"3.

Insiste aclemás ; ã;t ã6...uu.iones: No puede un hombre

.., .onttituído cabeza moral, si no 1o es física' por lo menos res-

'r¡ecto de los qo. tien;n u," åt raz6n' Por cualquier pecado rnor'

iJptiã.to så hubiese trasmiticlo el original-'oa'

Zurnel, carro ." ''r", quiere buscar alfo así c-omo los lím'ites cle

la voluntariedad, para'lá cual aduce con verdadero acierto la dis-

tinción entre pecaáo uttu"l y habitual' y tieng- en cuenta al mismo

;i"*1r; il; å a .á* Jtr original, actô v hábito están en distin-

i" ,î:.tå, É., t.o.iáîru*n. .i"r, ¿r¿o un avance en la expli,cación

delosmaestrossaln¡antinos;porquesobreafrtmarlaexistencia
ä; i;lj*iuri.¿ud', v m,ostrar'el ðarnino o secreto'de la transrni'

sión de la misma,-äJr"i."¿" a estudiar y clasifi,car esta volunta-

;i;äi".õ;i;î õ";e da en el pecado .original, para distinguirla

ã. iu qu"""e da én todos los demás casos de pecado'-

Sidandoulroru*-salto.demedio-tiq19'exarninamoseltra-
t"d;;;-;;r. A t-u nos ofrecen qos Salm,onti'cen*es, redacta-

ãïp"t Donoíngo d'e Sonto Teresa en t647 r'os' rlos encontraremos

sobre el mismo ö;t"t"' idé"ti"" lección' pero mejor consegri-

da tanto por el oiãu" siáternático, cuanto pãt þ precisión y cla-

;td;lJ; läs términos y los concep,tos. La doctrina, en resurnen, €s:

Hay un d"¡f. 
"ãíuntario:' 

ttiormale"' pata el pecado actual;

1i1,:. 1'r'.1?:,t$ili #iili", quodcumclue primum pcccatumr mortale actuale;

.""îi..*iriå;;".-;;-Aä;ä, i."n'fun¿"retu, .ripå orisinaiis..' Et probatrrr ulterius:

li"î :;"Åä'p¡i. t.*p"r",' verbi gratia, quaT transsrederetur praeceptum non co-

Xäå."äl ;;îiil ""tit", 
ä.t"äirsìsset"aliud peccatuÍr, mortale, propter illud revera Per-

didisset orisinaleru i""ii¡ìä,^'ãtg-ã-ptri ,tiione a'fütteret diinítàten't caþötis mdtolis;

et co,Lseq,tenter an*,rnp,'í"q"ì;i'"tiüi illii * *tolís reþuúatahu Úolüntas eìus' ao'

hmtas þo st erorüItt..."
ro(. Cr¡¿"stts Ttrteologictts (Parisiis. t}zù' 8' tract' 13' disp' r4' dub' z' (Cfr'

r', Så."*t.t"rt en LfThuK tg, rzz)'



4o MIGUEL PEINADO PEINÂDO

3'terrninative", para el habitual. con esta clistinción podría en
¡rrincipio expljcarse tocla la doctrina acerca del original; mas c,r-
mo en esté único caso nos encontramos con distinci-órr de sujetos,L^-, ^..^ L^^^-- ^,-nay que æner eil cuenta tltre la voluntad puede pertenecer a un su-jeto ya física, ya moralnrente. cuancl,i esto últim,o o.urr. nos en-
contramos con una translación del propio consentimiento. Ahor¿r
bien; al ser Aclán constituíclo cabeia moral de toda su posteri-
dad en orclen a la conservación cre ia justicia original, äuestr¡
consentimiento quedaba incluído por Dios en el str"yo; y por eso
stt voluntad, moralmente hablanclo, es nuestra. Así þues, ål p..a-
do original nos es rtintrinsece voluntar,iumrr, pero nå formalmen-
te, sino trterm'inative"; y esto no precisamenie en orded a ra vo-
luntad personal de cacla uno. sino en orden a la voluntad de Adán
cabeza físico-moral de todos nosotros. Téngase además en cuen-
ta que, probabilísifllârll€rt€ al menos, aquella transfusión de vo-
luntades requería com,o fu'crame'to h Ëontine"ù" ,.ãinal o fí-
sicamente virtual; porque cle lo contrario falla úa a la indispen-
sable uniclad cle las mismas.

Entre los clos tratados que anteceden, se nos ofrecen otros
m'uchos, dentro de la misma corriente, y con igual orientación pa-
ra resolver el problema.

Iu,an Alfot$o Cut"iel O. _t. B. (+ t6oo\ reorocLrce câsli exrc_
tamente, hasta en su forma exterior, ut ti"ta¿o de zurnel-';";. p;-
dro de Lorc.ø, de la O,rd,en d,el Cister, (i 16o6) porp"*. de initþn-
to el estudio de la voluntariecrad al de'ra .r.nóiá, pärqo. para ér,
toclos los proble'ras en la materia d.ependen de esia úitima cues-
tión. Asi 1o clice claramente, al inveriir el orden cle la summa
Theologica, qtle comenta 'o7. ofrece además este antor otra no-
u-d?¿; él es el pr.imero que clesciende con agucleza a cresentrañar
el significaclo exacto de ãos fórmulas, hastã entonces irr¿irtint"-
mente usaclas. Aquella frase: ({voluntacl 

de Aclán comírn a toclos

to6, ;Lectu,ra'o scu ouaestiones i,tt, D. Thotnae Aqwínati,s prùtwnt. secururitr, (Ant_verpiae, t6zt), q.8r. a. r, ¡ub. e, À"er.å ã"'iä-äp."¡.ncia de ..t. 
""ø.-ä" F. zumer,será útil terrer en cuenta.ta-observacó-,r;;;;;;, A. pÉnuz G";;;,'"; su trabajo'i#rtr 

î:i 
r eot ó sica E.s þ añ,o ta. r, i i c) åìï,ï,i a u o o,,,,ü i, ¿"1i""'i'?iri,o, y F; 

-;;
toz' cornnenta'ríø et Di,sþutotìortes ùt prùnatt, scctutixa,e Sanctì Thomae (com-pluti, 16o9), De Deccatis. disp. ¿g: "...rraec-",.,rä,n ¿irora"tio (ab essentia) pertinebarab quaestionern¡ 

.82 sequen'tem" ubi Stus. il.r""r-"git de essentia; scd rnrihi visum esthoc loco ea'n discutere, quia existimo no,, norã hunc articulum,'.t oì;n.'huius quaes.lionis (8r) intetligi, trisi essentia puc.at¡ qrigin"lis exponatur,,,
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sus descendientes" puede entenderse -dice- en un doble sen-

tido: o se quiere significar c'on ella, que todas las voluntades es-

taban en la de Adán cuando pecó (cosa que en su opinión no ptle-

de admitirse, por la falta de consentimiento)'; o se indica sólo que

la voluntad de Adán era en cierto modo voluntad de todos. Sen-

tidö éste en el que debe entenderse, por cuanto la voluntad de la
cabeza es siempre la cle todos los miåmbros, tanto en el orden fï-
sico como en el orden mtoral 'o8.

Ddego A\zla,rbz O.P., (t ñjfl repite la doctrina.tomista, em-

pleandJuna fórmula especial: Adán cabeza moral o "meritôria"
en cuanto cometió una culpa de la que se nos sigue una pena eter-

na; y causa física-real cle la transmisión, en cuanto puso el peca-

do, del que se nos sigue la privación de la justicia. Su doctrina se

centra en el concepto de la causalidad 'on.

Guíllermo Estio (r54a-rór j) en cuyo lengu-aje se nota urì:ì

lamentable influenc,ia cle sn maestro M. Bayo "o. al hablar con-

cretamente cle la voluntariedad, nos brincla la salicla escotista "'
Gi] c\e la Presenta,cíón O. .ç. .4. (+ 16z6) techaza |a fórr1[rla

pacto, como ajena a"la Sagrada Escritttra; pero en todo lo denríls

matrtiene la cloctrina de la calseza físico moral "'.
Francisco Syittio (r58r-t649) nos expone la materia con bas-

tante orclen )¡ clariclacl "3. Aclara que no había necesidad cle pac-

to en el seniido estricto clel término; bastalra un decreto divi¡on

crlyo conocimiento era necesario por parte de Aclán, para clue la

tránsgresión le fttera voluntaria como tal cabeza clel género htr-

*"ro. Tarnbién en este autor s'e nota la influencia de la doctri-
na escotista "a.

1rSJ, ¡b., disp' 43 Y 44.
iog. niofuíoríories iheologicue in P+'iman. Saeu,ilac Søttcti Thon¡oe (Trani, t6t7),

disp.iTr/z; De Artnílíis (Lugduni, 16rr), 1' ó' disp' ¿¿'- 
Tro, 'Cónmrcntarío ht, qttatu,or libros Senlen'tiarmtt' (Patisäs, 1696), z, d' 3o. par' 9'

En 
-este 

pasaje defiende que la esencia del pecado origin¿l (en los no bautizados)

es la concupiscencia.-- ,tt. Iti onnæs B. Pau1í E¡ístolas Couunentariø (Ve'etiis, lZSq)' Ad Rom' 5, Iz,
paf. f7.' ttá. De itunat:uløta B. I/. Conceptìone (Conimbricae, 1617) 1, z, a.7'8; I'2, q' 4,

a. 3).
îtt. Commentørií ín, totatn, Prítno¡n Sectutdae Sti. Thoûøe '4Eñnøtis 

(AntvLr-
piae, r55o), q. 8r, a. r, quaeritur 5.- tt4. De nuevo lamentamos el haber tenido que prescindir de la lectura de algu-
nos autores, cuyo ex¿m€n hubiera completado nuestr'o estudio. Esta vez nOs referi-
rnos a: Lr',r.ro i3,rcr.¡o¡qt, Dc þ?ctftto orioìnali, (rSZS); SnnarÍ¡¡ C,rrT oNr, Elucìdatíones

formales ín Sqmmaut^ Tkeologicatn (¡S88); y Nrcor.Ás Ys.rüBrnt, Comm'gntariø ín
Swm,nxew Sti, Thomøç (t639).
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l;ru+cisco de Arau,jo O. P. Q58o-róó4) se miuestra partida-
rio de l)omingo cle Soto en 1o referente a la doctrina del pacto.
Sólo acLnite la fórmula en cuanto ordenación por parte de Dios "s.

En fin, Grøgorio Ma,rtín¿s O. P. Q575-r6j7) ctrya ficlelid¿tl
a la cloctriná tornista es conocida, ofrece entre toclos los teólogos
cle la escuela, una postura singular en la materia. Su parecer es-
tá compendiado en las signientes irroposiciones:

" r.Ê Originale est parvulis voluntarium ab extrinseca et

formali ratione voltrnrtarii (D,e ésta dice que es doctrina próxi-
ma a la fe).

2.' Originale non est parvulis voluntarium per actum pro-
prium parwlortrrn.

3." Originale est parvulis voluntarium habitualiter, et qua-

si in termino (Err la forma explicada por Zumel).

4: Etiam aliquo modo potest originale dici parvulis volun-
tarium non solurn in termino, et in actu primo, sed e,tiam, in actu

secuttdo tt6.

Con la última de las anteriores propbsiciones se coloca de un
golpe frente a Zutmel y en general, frente a toda la tradición sal-
mantina. Es que ha entendido que la voluntad de Adán era esti-
mada como voluntad comiún, también en cuanto a la misma acción
de comef. Ello y la causalidad fisica que sttbraya, le lleva a con-
cluir que el misrno pecado _de Adán en cuanto acto es propio de

sus descendientes; y por tanto el pecado original en cierto modo
es voluntario al niño, en cuantû persona particular "2. Y así, por
un carnino totalmente distinto, llega nuestro teólogo a la mism;r
conclusión de Catarino y Salmerón. En su caso, no es precisamen-
te la consideración de A.dán cabeza moral, ni la unidacl natura.l,
lo que decide la postura adoptada, tan distante clel espíritu y de la
doctrina tomista. Prueba de ello, su convicción cle que en ningu-

tr5. Com,¡wtttoriø ån Prínta'm Sec,ut¿døe Attgelici Prøeceþtoris (Salrnanticae, ¡638),
q,8r, dub,3: "...ternen co,ngruentius primo modo factard fuisse, hoc est non per pac-,

tum explicitunt', sed: per sirnpticem ordinationem' qua Deus ordinavit, ut Adämus esset

ceflrt totius geneiis hurnani..., mihi persuadeo propter tria.,."
tt6, Comtn¿ntarìa srr,þer Pñma,w Secunilae D. Thnutae (Toteti, 16zz), q. 81, a. t,

dub. z.
tt7, Ib. ïþ.: "Ex diotis sequitur, huiusm.odi originale dicendum esse voluntariun'r

parvulo etia¡n, si cousi,ileretur u't Et'aedaur' þersonû þartícularis, si ly, ut, sulnåtur spe-

bificative, quia non solwtt. iu' tatura., ïeil etiøm í¡¡ þerso-ila tøIe t¡olcmtdrítmr, røþirõtu,r.,,"'
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naform¿pocirîasercclnstituidocabezanroralquiennolofuese
ìiri."; y *åo hasta 

-respecto 
cle los párvulos que n,o tienen uso de

iii"',ís. lvlas po, .n.ì*o cle toclo ìnfluye en su teoría,el concep-

to de la esencia oel-¡recaclo original. lrs que defiende "quod {or"

;"1. p"Jti .o*ri*tä in positiío" Ite y esta consideraiión pesa

rlefinitivamente en él para resolver toclâs. las cttesti'ones alrecle-

dor del rpecado original.
Vearnos ahora ?i-iruru..t cle los teólogos de Ia escuela jesuíta'

Ya ptrdimou obr.ruar en el caso de S' Roberto Belarrnino' y

sobre todo en Francisco de Toleclo cómo fueron los teólogos <ie

iu ðo*puní* qui.n..,- partienclo cle 
^la 

doctrina de la suma llleo-

iãSi* iî"- pri*.ror-äritt. .ttot se formaroll 'en Salamanca)r, êr'r1-

pezatorLa tener en cuént¿ los pttntos cle vista de Ambrosio Cata-

rino.Esverdadq'*"""t"¿osseinclinâronc{eigualfgrmahacia
su partido; pero *r-ro .i.rio que fueron teólogos jesuitas los qtte

se adhiriero,, in.on¿i.iãnut*"ntu a dicha sentencia, y la pusieron

en alto f rente a lu- mantenida en la escuela salnrantina, cuando "se

iniciaba el cleclinar clel florecimiento teológico, a rrlediados dei si-

;ili; y .i.t.. p.rr-rr"g-os referencia de cada uno de dichos

teól0gos' ,^r^.-^:^tÍ,pr'¡<^ Ladcctrin¿r
Crngoria d,e Valen'ci'ø (¡55r-róo-l) profesa þ..ryism

de SalamarLca,'o,õ;-i1.";'l rrr, 
"ãt.dr"* 

cle Dilingert y cle In'

äãf"ãJr. Ño o¡it"nt" la cliferente raz6n de volunt¿riedad' s¡)

muestra partidario"ä" r" trr.¿i.l"io* univoca entre el pecado ori'

#;iïJñl'"r,î'i''$,:; 't p"tig'o d' ,1ï.:',91t"' de un

pecado "minus piopri""'"En esie.ñt'itto punto insiste Gabr'íel

Vú,zquez çr55r-r'àåãi,-ntlÃ m'antiene en foda su integridad la

visión tomista ¿"ieiáil1ËÁa 
,,,; por lo que hace al pacto, rechaza

con Soto ,., **¡,iJ"ti"; *"* exig,9 la voluntad-o decreto divirir¡

en orden , t" .orrr.-*åiÀ" " pérãiaa c1e la justicia, pendiente de

iî.ïrr¿r.ta de Aãán. Su conocimiento no era necesario por par-

äir;. #'.'!;ldibçrl1u, oonclusio: Tenendo quotr {ormale rieccati otisinalis consis-

tit in positivo, ut .'e,,tal t't.*tì"ììit".¿ocebirru" consequentir dicendumi est' peccati

originatis assignandanr, ...à"irur"* principatem physicanr,. qui est Adam. Haec con-

tt^ 
3iï"b;'*m¿ntarìont,t T.rrcorol,icorurn. to.rttæ sccut¡¿us, cotnþrerrans ontn'ía Printae

sriíìi¿ri"ri'.'ii;r,,* tlnnirru,*à, (Lugduni' 16or)' disp" 6' q' II'
tzt. co,tmct*or¡ornri"ir"î;;;;,,i;;i;;,r;nr.' ìn Pritn.t,tt¡ sectødae sti. Thonne totnus

þrù;* (Lugduni, 163r), disp' r3r, c' 2'3; disp' r32' ç' 9'
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te de éste. Dicho decretir se decluce sencillamente del hecho de haberconstituído l)ios a Adán en estado cle jusriqi;, ï-rt"ï*r. precep*tuado al mismo tiempo que tuviese clescãndient;s ,,;. - -'

Francisco suå,rei ei4g-rórfl rc d.tien a razonat ra fórmu-Ia "pacto" "'. A su arie"dedor .ájoi"i" u. ãi.tint", ffiiorr.. pr.-tend,iendo armonizarras. euiere con eilo ilegar ul io;ã; de ra dis-cusión y desentrañar a'tiávés cler lenguajeäe ros i;ór"go, ra doc_j1f $*tid¡, para mostrar cónr,o, ãrrqu. el lengua]e sea dis_tlnto, por entocar el problema clescle pu'tos cle viJta iiferentes,la doctrina de toclos ui.rr. o ser ra misma. La discusión 
-vienea decir- no está propjamente en er carácrer ã"-Ã;;;-.n cuanro

cabeza de la humani¿ãcr; sino más bi,en .n ,ub*,-Jt-obtigac.ión
de cunrplir el r'arcrato cre no comer rr irut" pïåhùtd, nacía delmandato en sí o de un precepto_especiar. n.ur*rn1" ãrãt. er pun-to de la discusión entrè Sotã de una parte, y câtarino y sarme-rón por otra. Ambas partes 

-continúa- iiá,r.r, ;"r¿; a su ma._nera. P'orqlre para que la voru'tad dc Âcrán iu... r, åe toda s,lposteridad cie rtanrente fué necesario que Dios to quiuiùo así; err
esto está c'nforme soto. por consiguiente, si a .rt" *¿"nación
de Ia voluntacl clivina se quiere ilarãar ,,,pácto,;, .n- t""ror*u .,,tl,l".1o hace vázqtlez, el pacto fué necesariå para 

"*pti.", la trarr.-
rrÍ¡ù¡vrr ucr lrrL<rLru y ra vollrntarledacr. 51 por el contrario, 10 qtte
se quiere afirmar (exag'erando ra fórmura¡ es, que fuese necesa-rio el consentim'iento de Aclån a clicho ctecretq ,. pr.ã. negar el
pacto. Y esto tampoco lo niega Salmerón.

Por 1o demås, la conveniencia de la fórmula ,rpacto, es mani_fi.$, p_or ser muy conforme al lenguaje de Ia Sågroã" fscritu_
ra "4. E' esre punto nadie cpmo suáre, se ha clecläraclo con tan-
to acierto. Mas sin em,bargo, y no obstante su nobre creseo de ar-
monizar todos los pareceres, no alcanzô a ver que Ia discusión al-
rededor clel problema de la voluntarieclacl estaba rnás allá de la
oportunidad de la fórmula emrpleacla. Lo cual no tiene nada departicular, porque a su altnra, no estaba aírn de manifiesto todo
el fondo clel problema.

t22, 1å., disp. rJJ, c, r.
rtg, De Oþere se* dí¿ru,m. l. 3, c. zr.
r24, Para confirm¿rro intercala ulï examen de los distintos pactos hechos por Dioscon el hon¡bre: "Pactur¡r, non iteraljli diluvium, promissionis i;;i]!;;;"e, facturrcurr¡ Abralramo de circunrcisione", Habla también-suårãr-åîu-äääi¡ä"rn ,u tr"ta-óo De Vitíit et Peccúts, disp. 9.
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Diego Raí,s d,e Montoya, (r56e-r632) es el pqimero entre los
teólogos de la Compañía que nos ofrece un tratado completo en
la materia, a semejanza de Francisco Zunrel en la escuela salman-
tina. Este trataclo forma parte cle sus "Conr,entarios a las cuestic-
nes 7i-83 in Primam Secundae", a'un inéditos, que se conservan
en un nunuscrito de la Universiclad de Salamanca "t. El trata-
clo es buena muestra del desarrollo que en srl tiempo había alcan-
zado la cuestión; su cloctrin¿ está compendiada en qinco conchr-
siones, por él magistraltnente razon:rclas, y que a mayor exacti-
tud, transcribimos literalmente:

[fol. 4rr v.] Dubitøtu, ,rr*rid,o: r1uowodo þossit iurçr+løt'i

eø culpø quøe þør orí,ginem tradwcitur: Ubi an. si,t trtoîuwtaria et

tibera...

lLol. 4tzl .,.Prirna conclusio evidens, et al¡ omnilnls conce:-

sa: Culpa guae a parentibus transfundi'tttr in posteros tlon po-

test tam perfocte irn'putari sicut imputatur culpa personalis...

[i.ol. 4rzv] ...Secunda concltrsio: Originalis culpa est abso-

lute voluntaria et li:l¡era singulis tr,ominibus, non particulari vo-

iuntate peFsonae, sed virtuali voluntate naturae, quae fuit vo-

luntas Ad^ami, in qua ut in voluntate capitis naturae, omnes vG-

luntates .erant. Op,pos,itum huitts conclusionis existimo esse te-

merarium et periculosum...

[fol. 4r3] ...Tertia conclusio: Detts primu,m hominem cons-

tituit caput totius post'eritatis hoc pacto cum eo inito, si meam

legem oustodieris iustitiam et gratiam non solum ti'bi sed etiam

posteris conservabis, si ver'o pactum meum irritum feceris 'ont-
nes frlios inimicos Dei constitues'.. [fql' 413v1... Et quam-

vis hoc pactum non contineatur expresse in Sacris Scripturis,
,ex illis tamen efficaci ratione colligitur, quoniam sine illo, Ada-

mi peccatum non magis. pertinebit ad posteros qrtam aliorum

parentunr peccata, nec magis primum peccatr¡m quarn alia pec-

cata Adtrmi... Propterea probabilius est hoc pactum re'velatttm

fuisse Adamo...

tÍ.ol. 4141.,. Quarta conclttsio: Ut peccatttm Adami sit no-

. bis imputabi{e solummodo voluntak naturae et capitis, satis est

r2S. Se trata del Ms. 489. El P
10 titulado : El trataúo ile Rt+ôz ðe

tz4-t3o),

, J, A, un Ato¡u¡ S. I., le ha dedicado un artícu'
Montoyø sobre eI þecado originol (EE, r¡ [iE3a]



comentario '38. Según su fórrnula exacta, en el pecaclo original
se da un "volnntariurn physice alienum et tantum moraliterlrro-
priunr, physice elicitum tantum a voluntate Aclami et moraiitei
tantum a voluntate posterorum". Es que hay 

-ob5s¡1,¿- ¿rt
maneras cle concebir la voluntariedad clel pecado original: la pri-
nr,era según la cual, el pecado nos fué r'oluntario ,,iir capite,,l la
segunda, que fué voluntario a los clescenclientes de Aclán ,,in se
ipsis, non physice secl moraitert', o lo clue es lo misrno, que las vo-
luntades de todos fneron puestas por Dios, cle antemano, en la cle
nuestro primer padre, y así, cuancl<¡ él pecó físicamente, nosotros
cometimos, moralmente hablanclo, el mismo acto clel pecaclo. lÌn
el prirnero de estos casos, por el contralio, no se prredã clecir qrre
la acción misma cle Aclán nos fuera volu'tarii. Ahora bien;
ovieclo escoge la segunda nlanera cle hablar, por la que cita a T-o-
leclo, Cornelio a l-apicle, Belarm,ino, Suárez, Salmerón, Grarra-
clos, Ripalcla, Gil cle la Presentación, Pai'a, Tapper y Curiel es-
pecialmente. Es sin embargo curioso que no cite ã Anibrosio ca-
tarino; acaso le pareciera peligrosa su forma de hal¡lar...

A rengló:r seguido, entra Ovieclo en la cuestión a fonclo, y se
pregunta: ¿ Pueden realmente ponerse cle aquella forma nuestras
-,^t..-+^l^^ ^.^ l^ -1^ 

^ 
Å:-^a tlr- ,-tvv'rurrl4rfçr srt ld. (lç ¡auarrl \-¡çIL¿tlllclllc 

-contesla-; 
y entl'e las

razones que se dan para probarlo, está ante todo el supremo do-
nrinio de Dios sobre las criaturas. Entiéndase además -añade-que para que la voluntad de un hombre pud,iera ligarse a la de
Adán, no se requería que .descendiese cle il por geãeración. Sin
embargo, tratándose cle urt hornbre adulto, se inclina a negar tal
posibiliclacl en orden al ruéritti o ctemérito. Respecto a la cuestión
de hecho, concluye que las voluntades de los descendientes fueron
puest:rs en la cle Aclán, conlo en su ,cabeza moral en orden a la ob-
servación del precepto impuesto; de donde vino a resultar que to-
dos nosotros eljgiésemos la misma acción pecaminosa que nu€s-
tro primer padre eligió físicamente; y por lo misrno se puede cle-
cir propia y verdaderamente qtle pecamos en é1. Mas ¿ dónde es-
tá el secreto de tal aligación de voluntacles?... En el pacto o de-
creto divino, respecto del cual hay cliscusión, aunque sólo cl,e nom-
bre, segítn piensa Oviecio, porque en el fondo, toclos reconocen la

48 htluu,tjl* rlElN.¿tDo PIilNADô

¡38' T'ractatus 7'heologìci,.. resþondentes Prímae secundae Dóvì r-homae (lng-
duni, 164o), tract. 6, contr. g,



Ì.¡ vol-uNreirrÉn¡o Dat PEcADo oRTGINAL 49

necesidacl de ttn decreto u ordenación divina, cuyo conocirniento,
y mucho menos el consentimiento previo, por parte de Adán no
era necesario.

Algunos otros puutos interesantes toca este autor. Así pot
ejenrplo: la preclicación entre el pecado original y el actual será

unívoca o analógica, según el concepto que tengamos del térmi-
rro "análqgo"; pero la primera parece más acertatia. El original
es el menor de todos los ,pecados mortales, en raz6n de la volun-
tariedad. Eva no fué incluída en el pacto; si ella no hubiese peca-

clo personalmrente, no contraeria el original; pecando sola ella, no

existiría tal pecaclo. Los hijos concebidos en gracia, después {el
pecaclo cle Adán, no hubiesen perdido la gracia ni la justicia ori-
ginal; tamiroco la hubiesen perdido los que no proceclieran por
r.ía de generación, etc., etc.

Francisco de ovieclo ha notado claramente que la discusión
clel problema no está realmeute alrededor del pacto, ni de algunos

otros puutos en realiclad accidentales. En su exposiciíln se ve por
fin clonde estâ el puuto central cle la clivergenciä entre ambas co-

rrientes '3e.

Iuan de Lugo (r585-róóo) ofrece en sus obras algunos pasa-

jes incidentales, que tnttestrau sll pal'ecer maqifiesto en la mate-
,in 'o'. Da por incliscrrtible 1a cloctrina cle Adán cabeza moral,.y la
aligpción cle todas las voluntacles a la suya en orden al cumpli-
mièrlto clel precepto que prohibía corll€r la fruta del árbol del bieu

y clel mal. El original es por tanto el mistno acto de Adân, que

persevera moralmeute en sus clescendientes, antnque físicirtnente
i.r rea algo extrínseco. Hay más; la constitución de Ac1án eÍÌ ca-

beza moral depencle sola y exclgsivamente de la aligación o Lrans-

misión de voluntades hecha por Dios; cosa que poclría habc"rse

hecho en cualquiera otra persona qtre no fuese el primer padre

clel género httmano, ya quJ nacla hace esta condición a la heren-

cia del pecado. Es clecir, tenemos de nuevo la sentencia de Cata-
rino con todas sus exigencias.

- t¡q-ãt,ameflte se puede asegurar que hasta Oviedo tl-o llegan los teólogos, a

centrar corro si dijéramos la cuestión,
r4o. D,ìspu.tøtiones Scholasticae et ll[orales, De,Poenìtetti¿ (Ltgduni, 169), dlsp.

S, sect. 5: "...potuit enim Deus alligare meam-volui¡tatem voluntati Petri in ordine ¿d

aliq¡od praeceptun!, sicut alligavit voftintati Adae in ordine ad praeceptum non comc-

dendi de cibo prohibito, ita ut actio Petri, quam offfãretur, saltem dum. ego' dormirem,
vel carente usu rationis, reputetur moraliter mca,.'"; /ô., disp,7, sect. /; De Incann-
tione (Parisäs. r89o). disp. 5, sect. 8, obiicies 3.

4
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Finalmente Roc|r'i,go d,e Arriwgø (t592-ró67) resuelve el pro-
blema de la voluntariedad apartândose expresamente de Santo
Tomás, y sin ocultar sL1 admiración ante la que ha podido procltt-
cir a los teólogos la forma de hablar d,e I'ighi'u y Ciatarino '4'.
Bien es verdad, 

-concede- 
que su lenguaje no es el m,ás pro-

pio; pero ello no cla motivo para temer su sentencia, que es en úl-
tinm término la única verdadera. Por ella enumera como parti-
darios aZumel y Curiel (!).

Insiste pües en la postura, concibiendo el pecado original co-
mo algo que consiste formalmente, no en l;r privación de la justi-
cia (aunque ella sea uno cle los elementos esenciales), sino en la
acción rnisma cle Adán moralmente ejecutada i:or cada uno de

nosotros, stts clescenclientes, en los que aquella acción perseve-

Ía'4". Esto es, el1 su creencia, más exacto que decir que aquella
acción nos es extrínsecamente inr,putada. Por eso el presupues-
to fundamental cle su explicación está etl la transfusión d'e vo-
luntades, hecho clue supone.en Di.os una voluntacl absoiuta y es-

pecial de hacerlo así, y conceder la justicia a los descendientes de

Adán, con la conclición cle qtte el precepto fuese cumplido. A es-

ta voluntad, clue es algo más que la voluntaci general de obligar
a Adán al cumplimriento de tal precepto, se le suele llamar "pac-
tot'. Y aunque en un sentido estricto, es decir, en cuant'o stl,ponc

mútuo consentimiento, ni fué necesario, ni se clió realmente,; etr

¡n sentido atnplio, colx,o decreto cieterminado cle la voluntacl di-
vina, es necesario absolutamente para que Se tealizata la trans-
misión de voluntades, y en último extremo, haya voluntariedacl
cle nu,estra parte t43. Consiguientemente, no clebe hablarse de

Aclán cabeza moral, cotlto si fuese él la causa moral de nuestro
pecaclo; antes al contrario, debe decirse qrle somos nosotros la

.ausn moral, en cuanto conteniclos pot' virtucl clel clecreto, en

Adán cabeza m,oral 'aa. Así pues, la aligación de las voluntacles
*ãÃp*totíonuw 

Theologica.rø,m in, Prùnøtt, Secwdae Dití Thotttae Tottttts
prinnr.r (Lugdani, 1647), disP. 5r.' tiz.'tUl ¡ø.,'sect.'á: "eigo originale non est solius naturae peccatum, sed operatio-

nis praecedentii et mþraliter perseverantis, et tandem non sola ibi i¡rcluditur privatio
gratiae praesens, sed multo magis ipsa iransgressio praececlens, ratione ctlius, infan-
tes prinrro privati sunt gratia".

ín. IU. tlb., sect. 5. Toda esta doctrina del pacto está por Arriaga declaracla tarrt-

bién ðn sus Cortentarios ùt Prùnaon Pøitem. disP.44, sect' 4, <lub.5.
r44. In.I .I1, disp.50, sect.4.:,,circa iausas morales efiicientesr_quidlam dixerurrt

Adam ut caput generis humani esse caltsarn moralem nostri peccati. Egp potius dice-

refrl nos ipsos, quatenus moraliter in illo cOntentos, fuisse causafn rnoralern".
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está limitada por el precepto, es decir, fué hecha sola y exclusi-
vamente en orden al mismo; no, como quiere Yázquez y otros,
en orden a la transm,isión de la justicia o guarda de la gracia san-
tificante. De ahí que, si Adán hubiese corneticlo anteriormente
otro cualquier pecado clistinto clel que cometió, sus descenclientes
no 1o habrían contraíclo, ni aunque él hubiese perciido la gracia
santificante, clejarízr ésta de transmitirs.e. En fin; la posibil,idarl
de tal transmisión o, aligación cle voluntades, se dedttce a poste-
riori del hecho de la transmisión del pecado. A priori hay una ra-
z6n Íundamental: el supremo dominio de Dios sobre sus criatu-
ras; gracias al cual, Dios puede poner la voluntacl de uno en la de
otro hombre en cuanto a las acciones exteriores, sin que sea ne-
cesario el consentimiento humano, ni siquiera el conocirqiento Ce

tal transfusión; aunque Aclán en este caso lo tuvo. Mttcho me-
nos es necesaria la continencia física mírtua, para tal transfusión.

En esta forma, con Rodrigo cle Arriaga nos'encontramos de-
finitivanrente clefenclida y claramente perfilada aqueila teoría de
Ambrosio Catarino, que puecle titularse: teoría de Adán cabe-
za puÍatnente moral.

5. Resumen.

A través de este recorrido histórico qu,e precede, no será aho-'
ra difícil encontrar las distintas etapas en que podría enmarcar-
se la genética del problema de la voluntariedad, dentlo del perio-
do que historiamos "s. Son a nttestro juicio tres períodos perfec-
tamente definicl.os, y cr.lyos jalones coinciden con dos it ¡s¡vs¡cio-
nes de la autoridacl de la lglesia: la sesión quinta del Concilio
f.'riclentino, y la conclenación c1e las proposiciones cle Miguel Ra-
yo- Dentro de estos tres períoclos hemos visto crecer progresiva-
mente el interés por el problema, y el volunlen que en las obras
teológicas alcanza. I)entro tam,bién cle estos mismos períodos se

observan los inciclentes de la contienda entre.los teólogos, y có-

mo a poco a poco la postura central cle la cliscusión va sensible-
mente variando hasta colocarse en el punto que reaimente divi-
de las sentencias. Los períoclos a que aluclimos son los siguientes:

r4S. Casi podría decirse 1o mismo, hablando de la bistoria del problema en ab-
soluto.
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El primero alcanza clesde los corqienzos del siglo XVI hasta ia
sesión quinta del Concilio Tridentino; podría designarse con el
siguiente título: Período en el clue se define la propiedad del pe-
cado original. El segundo abarca desde la irltima fecha hasta ln
condenaqión d,e las proposiciones de Miguel Bayo; podría mu1'
bien titularse: Perlodo en que se defiende el hecho de la volunta-
riedad del pecado original. Finalmente el ter,cer período, desde lì-
nales del siglo XVI hasta mediados del XVII; su título obliga-
clo sería: Desarrollo completo de la cloctrina de la voluntariedad.
En el primero, apunta la doctrina sobre l¿ voluntariedad, a pro-
pósito y con ocasión de resolver la dificultad que supone al tratar
la existencia del pecado original; en el segundo, se afirma el he-
cho y crece el interés hacia una explicación satisfactoria; en el
terc€ro, en fin, el problema aclquiere todo su desarrollo, mientras
se aqttilatan fórmulas, se centra la cliscusión cle los teólogos y ie
clefinen claramenle las sentencias opuestas.

Por 1o que a la cloctrina se refiere sl esquema podria ser el si-
guiente: Doctrina cle Adán cabeza físico-moral del géner,o hum¿1.-

no, defendida pol F'rancisco Vitoria y a través de toda la Escne-
la Salmantina; doctrina cle Aclán cabeza puramente móral, soste-
qida por Ambrosio Catarino, que llega a imp,onerse resueltamen-
te en el seno de la Escuela Jesuíta. Entre arnbas un gran número
cle teólogos fluctúan, tomando etrementos y fórmulas ya de una
ya cle otra corriente, que por no estar defuridas en los comienzos
como distintas, clan motivo a discusiones alrededor de puntos
que realmente no son decisivos en la cuestión. Por esta razón es
imposible hacer una separación de los autores para alinearlos en
uno y otro bando, hasta que llega la contienda a s,u p-unto culmi-
nante. I-os antecedentes de arnbas corrientes hay que buscarlos,
por un laclo en Santo Tomás cie Aquino, por la otra parte en l)u-
rando de San Porciano, y acaso, generalizanclo, en las corrien-
tes anselmo-tomista y en la agustiniana respectivamente. Lo rlue
clescle luego podemos afirmar sin ningún génèro de clucla es, que
fuera cle clichas dos corrientes, es inútil b,uscar una tercera, y en
concreto, la llamacla mod,ernamente teoría cle Aclán puramente
cabeza física o natural. De esta última afirmación se ofrece al-
go más que una prueba negativa; es la razón que insistentem,etr-
te se va repìtiendo en c¿si todos los teólogos de la segunda edad

de oro: En este caso, dicen, no podría probarse cómo sólo se he-
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reda el pr,imer pecado del primer padre; lógþrn'ente hablando
habrían de transmitirse los otros pecados de Adán y su peniten-'
cia, e incluso los pecaclos de los demás padres 'a6.

Ahora bien; ¿cuál es en d,efinitiva el motivo de la división de

las corrientes que históricamente ptteden señalarse para explicar
la voluntariedad? Coutestamos: es sólo y en últirno término el

distinto concepto que se tiene del pecaclo original, y form,almente
de su esencia. Más airn, cliríamos, el concepto que se tiene del pe-

cado en general. Todos los clemás elem,entos que se conjttgan eu

la contiencla soll a la verdacl accidentales; y entre ellos el pacto,

desde luego.
Es verdad qtle por mucho tiempo el pacto parece la bandera

alrededor de la cual gira la discusión; pero después de nuestrc
es,tudio no nos cabe duda de que la doctrina del pacto, entend[do

conlo decreto divino, y sin necesidad de consentimiento previo
por parte de Adán, es doctrina comítn de los teólogos. Si hay al-
guna ctivisión en 1o referente al pacto, no es preiisamente respec-

to de su existencia, sino respecto cfe su alcance, o mejor, cle stt

objeto inÍæcliato. ¿En qué está esta diferencia? En que los cle un
bancto entienclen el clecreto clivino en orden a la transmisiórr cle

la justicia clirectamente; por el contrario, los particlarios cle la

segunda teorîa, hacen objeto clirecto del decreto o pacto el mis-
mã acto de Adán, el pr'ecepto expreso divino que prohibía comer

del fruto vedaclo, y rdo mediante ellos, la transmisión de la jus-

ticia. Por eso los unos concluyen, que con cualquier pecado pr:i-

mero hubiese Aclán privaclo cle la justicia a sus clescendientes; en

cambio, para los otros era necesario precisamente que Aclán tras-
pasara ei precepto concreto de no comer la fruta del árbol del

bien y clel mal.
Mas, ¿ qué naotivo tuvieron los teólogos para opinar. esto en

cacla caso ? I-a concepción que respectivamente tenían de lo que

era en sí el pecado original, que originó la revisión de sus mir-

tuas concep,c,iones.
Aún hay más: hemos visto <liversas fórmulas empleadas pa-

ra expresar la unidact de voluntacl'es entre Adán y sus descen-

dientes, que eran en principio comunes a todos los grupos' pero

--Ã-lo, 1o rnismo diríamos que la docirina del P. Brr¡.m, S. I. (O. c.), con todo

el respeto para su ilustre autor, está, históricamente habtando al mçnos, desprovista
de , fund'amtnto.
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que con el tiempo se fueron hacienclo características y exclu.si-
vas. En concreto v principalmente aquellas dos: ,,veluntas Adae,
voluntas connnunist', trvoluntates omnium transmissae seu liga-
tae voluntati Adae". Pues bien, .lo que decide a los teólogos por
una u otra es también el motivo antes indicâclo: la esencia del
pecado.

Recluciendo pues visiblem,ente a esquema el r,esultado de nues-
tro estudio, podríamos trazarlo en esta forma:

Vor-uurenIEDAD DBL pBcADo oRrcrNAL,

Pnrûrsn¡ coRRTENTE Doctrlina tle Ad,d,tø ca,besø físico-rnoral.
fórmula característica: voluntad de Adán, voluntad

común.
pacto o decreto divino: en orden a la transmisión de la

justicia.
voluntariedad: cuasi habitual y terminativa.
eoncepto del pecado: preferentenænte ontológico.
esencia del original: privación de la justicia original.
autores que la determinan: Sto. Tomás, Vitoriø, Escuela

Saimantina, Tied,rø, Zumei, Yâzquez, Lorca, '+7.

Sncuuo¡ c'oRRTENTE: Doctrina d,e Adán, cabezø þuratnente ma-
rol 'ae.

fórmula característica: voluntades de los descendientes
transfundidas o ligaclas por Dios a la voluntad de
Aclán.

pacto o decreto divino: en orclen inmediato al precepto
prohibitivo.

voluntariedad: interpretativa y moralmente actual.i concepto clel pecado: preferentemente psicolþgico.
esencia del original: la n¡isma acción de Aclán moralmen-

te imputada.

t47. Lugares citados en el decurso del trabajo.
r48. No se olvide que hablamos específicamente de la voluntariedad, prescindien-

do ahora de otros problemãs afines, que materialmiente pueden estar, y es,tán de hecho
identificados con el músmo. Y además, que hay autores que, ell algunos cle
los elementos que se seña{an, coitrciden con los que perteneceu a corriente distinta,
Por flo tratarse del punto dþfiriitivo gue decicle la separaeión de ambas corriedtes,
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autores que la determinan: Durando, Catørino, Salmerón,
Oaied,o, Gregorio Martinez, Lrtgo, Arrioga'ae.

Ahora quer,emos dar contestación a la pregunta que nos ha-
cíamos miás arriba sobre el origen cle ttn fenómeno visible al es-

tudiar el problenr,a, a \a altura cle la primera mitad cle la décima

séptima centuria. ¿ Porqué se .acentuó y llegó a consegttir mayol'
número de partidarios la seguncla cle estas sentencias ? Nuestr¿r

opinión queda apuntada en el cttadro anterior; es sencillatnente
que re acentuó entonces (y en ello llevaron la parte principal los

tãólogos jesuítas) la visión preferentenrente psicológica cle los

problemas teológicos, y en concreto del concepto rtpecadot', fren-
le a la visión preferentemente ontológica, qu,e dominó en el siglo

diez y seis. Compárese el lenguaje y la postura de un Juan de Lrr-
go o de un Rodrigo cle Arriaga con los de un GabrielYá"zqaez o

un S. Roberto Belarmino, por ejemplo, para no qitar casos sino

dentro de la m,isma escuela. Mucho rnrás claro aparecetâ,la clife-

rencia al cotejar los razonamientos cle Francisco Vitoria con los

cle Ambrosio Catarino, de Domingo de Soto con los de Alfonso
Salmerón, etc.

Séanos permitido ahora, cuando finalizamos nuestfo trabajo,

clecir, a fuer cle sinoeros, nuestra opinión personal ante las clos

teorías que se nos ofr,ecen. Confesamos sinceramente que prefe-

rimos la explicación tornista (cabeza físico-moral) a la de Cata-

rino y sus seguidores (puram,€flt€ moral); cofa 
-9ú€, 

por otra
parte ya habi-amos dejaclo ver, ,cuanclo enjuiciábamos el caso de

ãlgonor teólogos en particular. Si se nos preguntan ahora las ra- '

,oî., cle esta preferència, clìremos, con todo' el respeto para 1a

parte contraria:
Preferim'os la explicación tomista funclamentalmente por dos

motivos : el prim,ero es de ord,en intrinseco; de orclen 'extrínseco

el segundo.
Ante toclo nos clecide el carácter peculiar de este pecado. Se

trata de un pecado, no actual, sino habitual; y en este género, n9.

personal, sino natural 'so. Y siendo, así no cludarnos que el consti-

,4q H""os señalado en ut]o y otro caso, los principales, subrayando aqué-

llos que pueden considerarse como los guiones de las rrismas.
r5ã. brdi¡ariamente los antores estudiados suelen contraponer estos térmúuos:

"actial" y "original" (o natural). Cieemos que fa disyuntiva debe hacerse en la for-
ma indicaila, utiiizanrlo loiltér.r¡jnos; "¿çf¡¿!" frente a "habitual", y "per$onal" fren-
te a "ttatural",
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tutivo esencial y formal del mismo está en la privación de la jus-
ticia original. En consecuencia no vemos la necesidad de recurrir
a Ia misma voluntad personal, ni siquiera a la voluntad actual de
Adán; sino que por el contrario, en nuestro concepto, basta crxt
el influjo de nna voluntad que pone el acto malo, y sea de alj
guna forma volunt¿d comírn; en concreto, la naisma voluntad fi-
sica de Adán, que gracias a la tìnidad natural, influye en sus cles-
cendientes a través de la generación, privándonos de un bien que,
en virtud de un decreto divino, se nos daba en su persona.

Pero no pesa m€nos la otra raz6n a que aludíamos, y que, des-
pués de nuestro recorrido mìramos con interés especial. Nos pa-
rece esta doctrina, en definitiva, más en consonancia con la ma-
nera tradicional de hablar los grandes teólogos; en cambio en la
opuesta ha infiuído mucho (tanto para su nãcimiento conro para
su desarrollo), a nuestro juicjo, el excesivo deseo de där una ex-
plicación, racionafmente más satisfactoria, de la voluntariedad;
cosa ésta que siempre será algo secundario respecto del punto
dogmático central en la materia: la existencia del pecado original.

Todo esto nos impulsa a mantenernos en la opinión de que: la
voluntariedad del pecado original tiene su fundamento en la cons-
titución de Adán en cabeza físico-moral del género humøno, en
virtr¡d de un decreto de la voluntad de Dios, por el que la volun-
tad personal de Adán vino a ser, en orden a la conservación de
la justicia original, voluntad común de toclos sus descendientes.


